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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 7 de diciembre de 1 945 por 

la que se confirma en el cargo de Fis

cal provincial de Tasas de Gran Ca

naria a don Manuel Lojo Tato.

(Excmos. S r e s .; A  propuesta del ilus- 
trfsimo señor Fiscal Superior de Tasas  
y  con arreglo a le «dispuesto en la L e K  
de 30 de septiembre de 1940, artículo 2 2 ' 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación-y aprobado por Orden de 
ix  de octubre del mismo año,

E sta  Presidencia ha tenido a bien

confirmar en la comisión que le fué 
conferida por Orden circular de fecha 14 
de abril de 1944 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  número 106), en la Fis. 
calía Superior dé Tasas para el cargo de 
Fiscal provincial de Gran Canaria al 
Juez de Prim era instancia e lnstru<ción 
don Manuel Lojo Tato, recien temen te 
ascendido a M agistrado, continuando la 
percepción de sus haberes en la forma 
que xa venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a . V V . E E . para su co
nocimiento y demás * efectos. *

Dios guarde a V V . E E  muchos años 
Madrid. 7 de diciembre dé 1945.— 

tV D ., e! subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres... 

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 4 de diciembre de 1945 por 
la que se impone la sanción de expul
sión del Cuerpo de Telégrafos del Jefe 
de Negociado d e  s e g u n d a  clase don 
Juan Francisco C riado Plaza.

lim o. Sr. : Visto el «expediente disci
plinario se^jido en esa Dirección Gene
ral al Jefe de*Negociado de segunda d a 
se del Cuerpo de Telégrafos don Juam 
Francisco Criado Plaza, adscrito a la 
plantilla/del Centro de Telégrafos de Se-# 
v illa ;

Resultando que el señor Criado Plaza 
fué desde e»l hño 1940 hasta 1944 Teso
rero de la Asociación Mutua Telegráfica  
de Sevillá, Sociedad legadmen* e autori
zada y formada exclusivam ente per fun
cionarios de Telégrafos, en la que com^

tió irregularidades, por-lo que la citada 
Asociación presentó denuncia ante la ju- 
risdicción ordiharia, que motivó que un 
Juzgado de Sevilla dictase auto de pro
cesamiento y prisión contra el señor 
C r ia d g ; ’

Resultando que en dicho expedienté 
se hap practicado todas las pruebas y 
trámi es reglam éntanos, oyendo a¡l en
cartado, y acreditada que éste ha incu
rrido en falta de pi^vbidad. Emitido in- 

s forme por el Conséjb de instado, ooin- 
cidente con las propuestas formuladas 
por el Instructor^ el Inspectot general. 
Consejo de Dirección de las Telecom u
nicaciones v de V. L , que el Jefe de* Ne- 
gociado de segunda clase don Francisco 
Criado Plaza, por falta de. probidad debe 
ser expulsado .d«l qxpresado# Cuerpo ;

Considerando que 4os hechos constitu
yen una fal a muy grave de probidad, 
comprendida en el número 7  de) arfícu- 
U>\ 157 del Reglamento para el Régimen

y Servicio -del Cuerpo de Telégrafos, y 
que por su importancia y apariencia de
lictiva, independiente de lo que resuelva 
la jurisdicción ordinaria, el correctivo 
más adecuado de [os establecidos por el 
artículo 56 del t Reglamento orgánico, pa. 
ra sancionar tal c>lase de faltas, es el 
castigo de expulsión del Cuerpo;

Vistas las disposiciones citadas; ei ar
tículo 60 del Reglamento orgánico y ¿s 
demás concordantes de general aplica- 

' ción y hallándose cumplido todos los trá
mites y garantías establecidos por la. vi
gente 'legislación para el Juncionairk en
juiciado, de conformidad con la propues
ta de esa. Dirección General Y lo (Üct* 
minado por e¡l C o n e jo  de Estado,

Este Mmisterio se ha servido impwwr 
al [efe de Ne^>ciado de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos, don Juan Fran̂  
cisco Criado Plaza, por-falta muy grav  ̂
de probidad en el manejo de fondo? que 
le estaban confiados, el casrigo de ex
pulsión del Cuerpo.

Lo digo a V 1. para conocimiento, 
d  del interesado y demás electos. 

Madrid, 4 de diciembre de 1945-

P E R E Z  G O NZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

O R D E N  d e  4  d e  diciembre de 1945 por 
la que se modifican tos artículos 715 
y 769 del Reglamento para el Régimen 
y Servicio Interior del Cuerpo de Te
lecomunicación.

limo. Sr. En atención a las razoné 
expuestas por esa Dirección General, de 
conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo de Dirección de «las réleeonti*’ 
nicaciones y de acuerdo con lo propuesto
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por V. I este Ministerio ha resuelto que 
los artículos 715 y 769 del Reglamento 
para el Régimen y Servicio Interior «iel 
Cuerpo de Telecomunicación. queden re
dactados en ia forma siguiente:

aArticulo 7.15.— Los telegramas priva 
dos que se presen ten para su transmi
sión deberáf estar escritos de manera* 
fácilmente legible, en papH que se ajus
te exae ámente, en impresión y dimen
siones, al modelo adoptado por ia Direc
ción General, o en otro pape! de tama, 
ño adecuado adherido a un impreso dei 
modelo aprobado.

El orden con que han de escribirse las 
minutav de los telegramas es el estable
cido en ed artículo 719 y no se admitirán 
cuando en e« impreso o en el papel adhe
rido al mismo se contengan palabras 
ajenas a la redacción del telegrama, sal
vo la direccióq del expedidor y lo pre
venido en el articulo 725.

Los telegramas pueden redactarse en 
lenguaje c laro ' o en lenguaje secreto, 
salvo lo dispues r- en el artículo 439.

Se considerarán de lenguaje^ claro los 
redactados en Español, Fiancés, Italia
no, Portugués, Inglés, Alemán y cual
quier otro idioma que la v Dirección Ge
neral autorice. Respecto de los redacta* 

‘ dos en alguna otra lengua deberá acom
pañarse la traducción en Español o Fran
cés de) texto, sin cuyó requisito no será 
admitido ^  telegrama, considerándose 'a 
los efectos de asación como de lenguaje 
convenido. En ningún caso podrán con
tener ninguna palabra ni grupo de sig
nificación secreta o convenida. salVo  ̂ las 
direcciones abreviadas, marcas, nombres 
y números de fábrica o de comercio, co
tizaciones de Bolsa o de mercado, cifras 
y observaciones meteorológicas, expre
siones comerciales abreviadas de uso co
rriente, como fob, cif, caf y otras aná
logas, así como una palabra o un nú
mero de referencia colocado al principio 
del textor Estas palabras y números no 
se considerarán de significación secreta.

El lenguaje secreto puede ser conve
nido, cifrado y de letras que tengan sig
nificación secreta, y el cóm^u'o de pa
labras se ajustará a [lo que establece d  
artíctflo 736, debiendo presentar los ex
pedidores su traducción en Español .0 
Francés en todo caso, y cuando se les 
pida, las claves o vocabularios qu$ usen.

L a  facultad de rechazar un telegrama 
por no adaptarse a lo dispuesto anterior* 
mente corresponde a la Estación expedi-\ 
dora.»
L  «Artículo 769.—Cuando en virtud de la 
facultad concedida por el Reglamentó 
Telegráfico Internacional a todo expedi
dor, prescribp éste la vía que su tele- 
J a m a  haya de seguir, deberá hacerlo

indicando en su minuta ia fórmula co- 
• respondiente.

La indicación de vía y tas eventuales 
deberán estar escritas con ia misma Je- 
tra que el texto del elegrama, a menos 
que'estén autorizadas expresamente con 
la firma del expedidor o de su repiesen- 
tante.

Cuando el expedidor no haga uso de 
su derecha de-señalar la vía, la Oficina 
expedidora aplicará el artículo 47 de) 
Reglamento Telegráfica Internacional, 
indicando lá vía de sailida de España, 
con sujeción a las instrucciones de la 
Dirección General, que prescribirá para 
cada caso la vía de salida que sea más- 
convenien e para la Administración Es
pañola,.

Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años-,
Madrid, 4 de diciembre de *945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

O RD EN  de 4 de diciembre de 1945 por 
la que se suspende la concesión de 
autorizaciones a particulares y entida
des privadas para el uso de conducto
res y otros elementos del servicio te
legráfico del Estado.

limo. Sr. : EJ considerable aumento 
experimentado por el servicio. telegráfico 
obliga a dedicar al servició oficiad y pú
blico odos-los elementos de la’ red  ̂tele
gráfica de! EstadS, imposibilitando por 

^ ahora la  cesión de aquéllos a particula
res y entidades privadas.

El Decreto de 12 de marzo de 1935* 
que reguila estas concesiones, dispone que 
la Administración podrá libremente sus
penderlas, siempre que las necesidades 
del servicio público así I9 e lijan  y la Ley 
de 13 de octubre de 1938 autoriza tam
bién Ja suspensión y modificación de los 
servicios especiales cuando sea necesa
rio.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
teñido a bien disponer: »

Artículo primero.—Queda en suspénso 
‘ has a nueva orden la concesión de auto
rizaciones a particulares y entidades pri
vadas de todas clases para ei uso de 
conductores y otros elementos del servi
cio telegráfico del Estado cualquiera que' 
sea el fi«? para que se soliciten, salvo 
los casos en que las conveniencias del 
servicio público lo permitan, pero sola
mente para el uso fuera de las horas de 
gran intensidad de tráfico. „

Artículo segundo.— Los contratos^ y 
autorizaciones actualmente an*.vigor se 
declaran caducados cótt efecto desde la ‘

fecha en qye finalice el plazo que en 
ellos se haya señalado para su vigencia 
y, eñ su defecto, al terminar ei) plazo 
de un afio que determina el Decreto de 
12 de marzo de 1935 o su prórroga tri
mestral actual, vno concediéndose nuevas 
prórrogas. Aquellos contratos para * 1  uso 
de conductores y otros elementos del Es
tado, en que se haya prevenido su de
nuncia y el transcurso de plazo deter
minado, quedan denunciados por la pre
sente Orden, caducando- al terminar el 
plazo en ellos señalado, a partir de da 
fecha de publicación de esta Orden.

Artículo tercero.—Las disposieiones de 
esta Qrden se aplicarán a los particula
res y a las entidades privadas de todas 
clases, pero no así respecto de ia.cesión 
de conductores y otros elementos a - los 
Ministerios y Organismos oficiales para 
sus propios fines, a los cuailes se les se
guirá facilitando como hasta ahora, en 
cuanto las necesidades del servicio lo 
permitan.

Artículo cuarto.—Sé autoriza a la Di
rección General de Correos y Telecomu
nicación para dictar las órdenes e ins
trucciones que considere convenientes pa
ra la debida ap’icación de esta Orden.

Dios guarde a, V.. I. muchos años.
* Madrid, 4 de diciembre de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Correos y
Tolecomunicaciója.

MINISTERIO  
DE J U S T I CI A

O RD EN  de 24 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a cuatro penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del Deneficio 
de libertad condiciona! establecido por el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943. O r
den ministerial dé 19 de enero de 1944, 
en relación con el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato Cen
tral pata la Redención de las Penas‘ por 
él Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su^Exceleñcia el Jefé del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 

•el.beneficio ¿de libertad condicional, con 
la iliberación definitiva dei destierro, a 
los siguientes penados, quienes podrán, 
obtenerla a lá publicación de la presente 
O rden: ,

De la Prisión Central de Cuéllar : Ra
món Expósito García, Eustasio Sauz Re* 
bollo, Jesús de Fez Pérez.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del
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Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por las respectivas Autori
dades locailes, él beneficio de libertad con
dicional, sin la liberación deí destierro, 
a  favor del siguiente penado:

De La Colonia Penitenciaría del Due- 
so : Federico Rivadulla Gómez.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de noviembre de 1945.

F E R N A N D E Z -CUESTA 

limo. Sr. Director general <Je Prisiones*

O R D EN  de 17 de noviembre de 1945 
por la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Manzanares a don Eloy Muñoz Sán
chez-Gijón, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Piedrabuena. 

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Eloy Muñoz Sánohez-Gijón. de 
categoría de ascenso, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Piedrabuena, 
de entrada, en lia provincia de Ciudad 
Real,

Este Ministerio ha tenido a bien nom« 
brarle para ©1 Juzgado de Manzanares, 
de categoría de ascenso, en la provincia 
de Ciudad Real.

, l jo  que .'participo a V. I para su co
nocimiento y efectos, con siguientes.

Dios guarde a V <(J .  muchos años 

Madrid, 17 de noviembre de 1945*— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 17 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra para el J uzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de To
rrijos a don Daniel Ferrer Martín Juez  
de Primera Instancia e Instrucción de 
Pego .

limo. Sr. • Accediendo a lo solicitado 
por don Daniel Ferrer Martín, de cateí. 
goría de entrada, Juez.de Primera Ins
tancia e Instrucción de Pego, de en
trada, en fia provincia de Alicante,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para 9I Juzgadp de To*rijos, de 
categoría de ascenso, en la provincia de 
Toledo.

Lo que participo a V, I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de noviembre de 1945.—  
P. D .t I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN  de 22 de noviembre de 1945 
por la que se deja sin efecto la de este 
Departamento, fecha 3 1 de octubre ú l
timo, por la que se destinaba a los 
Talleres Penitenciarios de Alcalá de 
Henares al Director del Cuerpo de Pri
siones don Juan José Escobar Sánchez.

limo. Sr. ; Este Ministerio ha tenido 
a bien dejar sin efecto la Orden de este 
Departamento, fecha 31 de octubre úl
timo, por la que se trasladaba al Di
rector del Cuerpo de Prisiones, don Juan 
José Escobar Sánchez, a los Talleres Pe
nitenciarios de Alcalá de Henares, el que, 
por necesidades del servicio, quedará en 
el mismo destino que actualmente desem
peña como Director de la Prisión Celu
lar de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos apos. * 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones

O RD EN  de 22 de noviembre de 1945 
por la que se destina a la Prisión de 
Partido de An tequera como Jefe de la 
misma, al Jefe de Prisión de Partido 
de tercera clase del Cuerpo de Prisiones 
don Manuel Aguilera Raíz .

limo Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Prisión d© 
Partido de tercera, clase del Cuerpo de 
Prisiones, con 8.400 pesetas de sueldo 
anual y destino en la Prisión Provincial 
de Córdoba, don Manuel Aguilera Ruiz. 
pase a prestar su servicios a ia Prisión 
del Partido dé Antequera, como Jefe de 
la misma, con igual sueldo y plazo po. 
sesorio de quince días, siéndole de abono 
los gastos de viaje.

Lo digo a V I. p^ra su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I muéhos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui. •

limo. Sr. Director general de Prisiones

O RD EN  de  24 de noviembre de 1945 
por la que se traslada a la Secretaría 
de Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Pamplona a don Antonio Mi
ralles Mas, J efe de Administración de
tercera clase.

 
limo. Sr.v: Accediendo .a lo solicitado 

por don Antonio Mtralles Mas, Je fe  de 
Administración de tercera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de los Tribu, 
nales de Justipia, con destino en la Se
cretaría de Gobierno de la Audiencia Te. 
rriloriái de Palma de Mallorca, 1

Este Ministerio ha enido a bien trás-

ladarle a igual plaza en Audiencia 
Territorial de Pamplona.

Lo que participé a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1945.—- 

P. D ., I. de Arcetiegui.

limo. Sr. Director generar de Justicia.'

O RD EN  de 27 de noviembre de 1945 
por la que se nombra a don Julián  
Paredes Martinez para la Secretaría 
del Juzgado de Santoña. 

Excmo. S r . : De cdnformidao con lo 
prevenido en el párrafo tercero del artícu
lo 33 del Real Decreto de 1 de junio dd 
año 19 11, modificado por el Decreto de 
22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la Secretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción-de Santoña, de ca
tegoría de ascenso, a don Julián Paredes 
Martínez, Secretario judicial,, excedente 
voluntario! que ha solicitado el reingreso 
en el servicio activo.

Lo digo a V. E para su conocim iento  

V efectos,’ consiguiente».

É)io$ guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo Sr. Presidente de la Audiencia 
de Burgos.

O RD EN  de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Angel 
Balsera Rodríguez. 

Excmo. Sr. : Visto el expediente incoa
do, con el número 305, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de don, 
Ange! Balsera Rodríguez, con domicilio 
en Barcelona, calle de, Cerdeña, núme
ro 306, de profesión oficial radiotele
grafista, en solicitud de «rehabilitarle en 
su cargo de radiotelegrafista de primera 
clase y ejercer libremente su profesión»,

• Este Ministerio ha dispuesto, de acuer. 
don' con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

i .°  Que-se desestime la petición dedu
cida por el solicitante de su rehabilita
ción como radiotelegrafista nacional de 
primera dase, por falta de precepto le
gal que ^utorice la revalidación, de su 
cargo, por no corresponder a esta Comi
sión el formular tales „ propuestas», que 
son de la competencia de las Autoridades 
administrativas correspondientes. y ‘ 

2.0 Que se remitan los efectos de la 
pena accesoria impuesta en cuanto su
pongan impedimento para el ejercicio 
privado de una profesión u oficio por 
parte del interesado. ,
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Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias. 4

ORDEN de 28 de noviembre de 1945 
por la que se conceden treinta días de 
licencia, por enfermedad, a doña Car
men Casas Barragán, Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo Téc
nico administrativo de este Ministerio.

limo. Sr. : Vista 'la instancia suscrita 
por doña Carmen Casas Barragán, Jefe 
de Negociado de segunda clase de) Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Departa
mento, solicitando se le conceda un mes 
de licencia, por enfermedad, la cual acre
dita con certificado médico que acompa
ñ a ; y visto, asimismo, el informe favo
rable do su Jefe inmediato,-

Este Ministerio, con arreglo a lo dis
puesto en dos artículos 31 y siguientes del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, y en 
la Reail Orden de 12 de diciembre de 1924, 
ha resuelto conceder a dicha funciona- 
ria treinta días de licencia, por causa de 
enfermedad, con todo el sueldo, que em
pezará a contarse a partir deil día ¡8 del 
corriente mes, fecha en que la referida 
instancia se produjo.

Lo digo a V. i para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1945.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 30 de noviembre de 1945 por 
la que se destina al funcionario de la 
Sección Técnico-Directiva del Cuerpo 
de Prisiones don Juan Martín Rodrí
guez Bellogín a la Prisión Celular de 
Barcelona como Jefe de Servicios.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el funcionario de 
la Sección Técnico-directiva del Cuerpo 
de Prisiones, con 8.400 pesetas de suel
do anual y destino en la Dirección Ge
nerad de Prisiones (Sección de Libertad 
Condicional), don Juan Martín Rodrí
guez Bellogín pase a prestar sus serví 
cios a la Prisión Celular de Barcelona 
como Jefe de Servicios, con un plazo 
posesorio de quince días y abono de 
los beneficios dt la Orden ministerial de 
20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1945.—  

P. D., 1. de Arcenegui.

limo Sr. Director general de Prisiones

MINISTERIO 
D E H A C I E N D A

ORDEN de 4 de diciembre de 1945 por 
la que se eleva a primera clase la ac
tual categoría de la Aduana de Seo 
de Urgel, y se traslada a ésta la Adua
na principal de la provincia de Lérida, 
actualmente establecida en Les.

limo. S r . : Vista la propuesta formula
da por esa Dirección Generad en ed sen
tido de que se i.aslade a Seo de Urgel 
la Aduana principal de la provincia de 
Lérida, actualmente establecida en Les, 
y se eleve a primera clase la categoría de 
segunda que tiene en la actualidad la 
Aduana de la localidad primeramente ti. 
tada;

Resultando que recabados los informes 
de las autoridades provinciales que pre
ceptúa e. artículo 3.0 de las Ordenanzas 
de la Rert' ( tod«js ellos han sido emi
tidos en sentido favorable al expiesado 
traslado, si bie.i ei Administrador de la 
Aduana de Les condiciona el suyo a que 
el traslado de que se trata fio suponga 
una merma en la actual habilitación de 
dicha Aduana;

Resultando que remitido el expedien
te al Consejo de Estado, de conformidad 
con lo prevenido en el citado artículo 
tercero de las Ordenanzas mencionadas, 
dicho alto Cuerpo Consultivo ha dicta
minado que puede ordenarse el traslado 
de referencia, quedando la Aduana de 
Les con la misma habilitación y cate
goría que en la actualidad tiene conce
dida ;

Visto e’ artículo 3.0 de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas;

Considerando que la Aduana de Les, 
por su situación geográfica y a conse
cuencia de los temporales de nieve*, que
da casi aislada del resto de España du
rante la temporada invernal, circunstan
cia que por una parte dificulta extraor
dinariamente su comunicación con ese 
Centro directivo y con la capital de la 
provincia, y por otra, entorpece la adop- 

*ción y práctica de las necesarias medi
das encaminadas v la represión del frau
de y al mejor desenvolvimiento de los 
servk Í09 propios de la Renta, haciendo 
ineficaz la actuación del Administrador 
de la referida Aduana en orden a ejer

cer, al Igual que todos los Administra
dores principales, una vigilancia activa 
y continuada en la demarcación de su 
provincia, función difí< il de realizar si no 
dispone de los adecuados medios de co
municación que le permitan conocer y 
ejecutar con la máxima rapidez las ór
denes quu* a tales fines le sean cursada» 
por la Superioridad;

Considerando que las razones expues
tas aconsejan la conveniencia de trasla
dar la Aduana principal de la provincia 
de Lérida a otra ¡realidad que reúna me. 
jores medios de comunicación y estimáa. 
dose al efecto como mucho más apro
piada !a de Seo de Urgel, que puede 
comunicarse ininrerrumpidamente con el 
resto de la Península durante todo el año 
y que dista 120 kilómetros menos de 
Lérida aue la de Les, en que actualmen
te se halla establecida dicha Aduana 
principal,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y en u9o de la 
facultad que le confiere el artículo ter
cero de ías Ordenanzas de Aduanas, ha 
resuelto:

x.° Elevar a primera clase lá actual 
categoría de la Aduana de Seo de Urgel.

2.0 Que se trariade a Seo de Urgel la 
Aduana principal de Lérida, que actual
mente se halla establecida en Les, que
dando esta última Aduana con la ha
bilitación que corresponde a las de pri
mera clase y las especiales que por *as 
disposiciones en vigor tiene concedi
das, y

3.0 Facultar a la Dirección General 
de Aduanas para dictar lñ9 disposiciones 
complementarias que pueda exigir el 
desarrollo de la presente Orden.

Lo digo a V. I para 9u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1945.

J. BENJUM EA 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 6 de diciembre de 1945 sobre 
autorización para poner en circulación 
los sellos de 0,40 más 0,10 pesetas emi
tidos para conmemorar el III Cente
nario de la Virgen del Pilar.

limo. Sr.: Con el fin de coadyuvar 
a lo establecido sobre modificación de 
tarifas postales por Decreto-Ley de 16 
de noviembre de 1945 aportando a la 
circulación aquellos signos en poder de! 
Estado, adecuados, por 9U cuantía, a tal 
empleo, aliviando I09 trabajos de fabri
cación que pesan sobre la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre, 9obre todo 
en el período inicial de la realización 
de tai medida, así como de aligerar lo»
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grandes volúmenes de valores filatélicos 
 que por sus características no ofre- : 

cen horizontes de sobrestimación, cons
tituyendo amenaza sobre el mercado en 
el que anquilosan sus cotizaciones, im. ¡¡ 
pidiendo aquellas posibilidades substan- ¡i 
tivas de este comercio, y, por otra par- 1 
te, atendiendo a evitar, en 5o posible, 
los costos de implantación del nuevo 
signo, en la meoida que sea dable, y 
compensar las cantidades que a títuio 
de indemnización fuesen abonadas a 
este respecto a -quellas entidades a las 
que se concedió ¡la emisión correspon
diente.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Oficina Filatélica del 
Estado, se ha servido disponer:

Primero. A partir de primero de ene
ro de 1946 y por el tiempo indispensa
ble hasta su agotamiento, se pondrán 
en circulación, autorizados por esta O r
den. a ta1 efecto, los sellos de 0,40 
0,10 pesetas que, emitidos para la cele
bración del I I I  Centenario de la Vir
gen del Pilar, ebran en poder de la 
Oficina Filatélica del Estado o puedan 
existir én la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre.

Segundo. Dichos sellos servirán para

el franqueo por su valor total facial de 
0,50 pesetas, equ’valente a la suma de 
la ta9a v la sobretasa que en su día re- ¡¡ 
presentaron. |j

Tercero. De la cantidad total de di- ]¡ 
chos signos que obran en poder de la i 
Oficina Filatélica del Estado se reser- [ 

j: varón exclusivamente aquellas cantida. |! 
j; des indispensables para la formación de 
j¡ las COÍ6C4 iones, determinándose éstas ¡ 
i. por la cantidad mínima que se posea de jj 
| cualquiera de los valores que la eonsti- 
¡í tuyen; pero estableciendo constancia y 
j! dando publicidad al numero que Inte- • 
j gren.
f Cuarto. • Los sellos de referencia se- 
| rán entregados a Tabacalera, S. A., pa- 
!; ra la correspondiente distribución, con- 
!j tabiüzándose e imputándose el ingreso 
[ en la forma acostumbrada.

Quinto. Advertido que el Volumen 
[ de dichos sellos que incorporan a la 
[ circulación, en cifra aproximada al 50 

por 100 constituyen variedad filatélica, 
por carecer de pie de imprenta, se hace 
el señalamiento indispensable para que 
ello no impida û total estimación, a los 
efectos de franqueo, y se considere, al 
propio tiempo, por el coleccionismo co
mo distintivo autentificado.

í:
  Lo que comunico a V.I para su conocimiento. 

Dios guarde a V. 5. muchos años. 

Madrid, 6 de diciembre de 1945.

J, B EN JU M E A

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

  O R D EN  de 5 de diciembre de 1945 por 
 la que se califican de «absoluta necesidad

 nacional» las explotaciones de 
  carbón que en ella se detallan .

I limos. Sres. : En cumplimiento de lo
| dispuesto en la Orden de este Ministerio 
| fecha 13 de octubre próximo pasado, a
| los fines en ella previstos, y hecho el

oportuno estudio,
! Este Ministerio ha tenido a bien cali

ficar de «absoluta necesidad nacional) las 
labores de las entidades productoras de 
carbón que figuran en la relación que a 
continuación se inserta :

NUMERO
DE

REFERENCIA
O B R A S CLASE PROVINCIA SOCIEDAD EXPLOTADORA

1
2

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12 
13 
M
15
16
17
18
19
20 
21 
2*2 

2 3 
24 
2 5
26
27
28
29
30
31
32 
33.
34
35
36
37
38
39

Explotación de carbón ............
Idem .................. ........................-•
Idem .............................................
Idem ...................... ........ .
Idem .....................ó .....................
Idem ......... ..................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem ............................................
Idem .............................................
Idem ............................. ...............
Idem ................................. ...........
Idem ............................................
Idem ............. ...............................
I deín .............................................

Idem ............................................
Idem ...................................... .

-Idem .............................................

Idem .................... .......................

Idem ...... .....................................
I dem ........................................... -

Idem .............................................

Idem .............................................
Idem ............................................
Idem ............................. ...............
Idem ...................................... .
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem ...................................... .
Idem ...................................... .....
Idem .............................................

Hulla ..........
Hulla .......... j
Hulla .......... :
Hulla .......... j
Hulla ..........!
Hulla .......... !
Hulla ,,, .
Hulla ...........
Hulla ..........
Hulla ...........
Hulla ..........
Hulla !
H ulla ..........
Hulla .........
Hulla ..........
Hulla
Hulla ..........
Hulla ..........
Hulla ......
Hulla ■
Hulla
Hulla ..........
Hulla ...
Hulla .....
Hulla .....
Hulla .......
Hulla .......
Hulla .....
Antracita ... 
Antracita ... 
Antracita ... 
Antracita ... 
Antracita ... 
Antracita ... 
Antracita ... 
Lignito ,, 
Lignito
Lignito ......
Lignito ......

Oviedo .............
Idem .................
Idem .................
Ciudad Real ...
León .................
Oviedo .............
Idem ...............
Córdoba ..........
Falencia ..........
León ................
Oviedo .............
Idem .................

¡ León .................
Sevilla .............
Oviedo .............
Idem .................

Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
León ..... i..........
Oviedo .............
Idem .................
Idem .................
Idem .................
León ............. .
Idem .................
I dem .................
Córdoba ..........
León .................
Idem ......... .......
Falencia ..........
León .................
Barcelona ........
Teruel ..............
Lérida ..............

’ Teruel ..............

Si>ciedad Metalúrgica Duro Felguera.
Hullera* del Turón.
Hullera Española.
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya. 
Minero Siderúrgica de Ponferrada.
Fábrica de Mieres 
M inas de Langreo y Siero.
Sociedad Mi ñera y Metalúrgica de Peñarroya. 
M.nas de Barme>io.
Hulleras de Sabero y Anexas.
Carlxanes Asturianos.
Carbones de La Nueva.
Hullera Vasco-Leonesa.
Minas de La Reunión.
Hullera- de Riosa.
Industrial Asturiana.
Minas de F  gaitdo.
Solvay y Compañía.
Joaquín Velasco y Compañía.
Ortiz Sobrinos 
Nespral y Compañía.
Felgueroso, S. A.
Valle y Diez.
Hullera-» e Industrias.
Minas Tres Amigos.
Carbones de La Piquera.
Hullas del Coto Cortés.
Hullera Carmen Máximo Alonso.
Antracitas de Fahero.
Antracitas de Gaiztarro.
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya. 
Minero- Siderúrgica de Ponferrada.
Victoriano González.
Antracita* de Velilla. ^
Minas de1 Bierzo, S A.
Carbones de Berga, S A.
Minas v Ferrocarril de Utrillas.
Carbonífera del Ebro.

'M in e ra  Cata ano-Aragonesa. -
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En relaciones sucesivas se irán inclu- 
yendo aquellas industrias cuyas condicio
nes de trabajo, circunstanciales o defini
tivas, aconsejen deban calificarse de ;«ab 
soluta necesidad nacional)» motivada por 
su directa relación con ías posibilidades 
de aum ento en la producción de car- 
bones. 

Lo  que se publica en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a los efec- 
tos de lo dispuesto en el apartado ter
cero de la citada Orden de 13 de octu
bre, en cuanto al necesario conocimien
to de los dit eren tes O rganism os oficiales 
que tienen encomendada la distribución 
o suministro de m ateriales y elementos 
afectados por la Orden de 'a Presiden
cia de» Gobierno de 5 de octubre últi
mo, y en cuanto a lo previsto en el 
apartadv' segundo de la m isma, que ex i
me de toda restricción a dichos elemen 
tos en el grado y medida ?eñalado? por 
este M inisterio de Industria y Comercio, 

D ios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de diciembre de 1945. — 
P. D ., E . Merello.

lim os. Sres. Subsecretario de Industria y 
Director general de M inas y Combus^ 
tibies.

MINISTERIO 
DE AG R IC U L T U R A

O R D E N  d e  30 de noviem bre de 1945 por 

la que se concede defin itivam en te la 

Zona  7 .a algodonera y se regulan las 

condiciones de dicha concesión .

lim o. S r . : L a  política de tomento
del cultivo algodonero m ediante di régi
men de concesión de zonas a em presa $ 
industriales que colaboran con el E s 
tado en dicha labor, está logrando fe
liz desarrollo al extenderse a terrenos 
de regadío, donde se producen algodo
nes de fibra larga  de gran ca d d Jd .

Los,, resultados altam ente satisfacto
rios obtenidos por la entidad adjudica- 
taria d t  la 'Z o n a  séptim a, durante los 
años de concesión provisional* hacen 
oportuno elevar ésta a definitiva cor 
el consiguiente afianzam iento de la la
bor em prendida y aum ento en las posi
b i l id a d e s  d e  eficacia.

Form uladas por 1a Ju n ta  Central de¡ 
Instituto de Fom ento d^ la Producción 
de F ib ras T extiles las condiciones re
guladoras de los derechos y ob ligacio
nes que reciprocam ente han de regir 
para la sociedad concesionaria y  el re
ferido Institu to  durante la vigencia dt 
dicha concesión, y de conform idad con

el informe emitido por la Asesoría Ju - 
rídica del Departam ento,

E ste M inisterio, previa deliberación y 
acuerdo del Consejo de M inistros, d is
pone ;

I . - Conce s ió n  d e  la  Z o n a  sé p t im a  d e l 
algodón y objeto de la misma

Art í c u l o  1 . º  be concede definitiva 
mente la Zona séptim a, definida en el 
articulo tercero de .a Orden de estí 
M inisterio de 21 de noviembre del año 
en curso, y que comprende las provin 
cias de V alencia, Alicante y M urcia > 
los regadíos de Castellón y Ba eares. 
por diez cam paña? agrícolas algodone 
ras, a la entidad «A godonera de L» 
vante, S. A.», que la tiene «om edida 
provisionalm ente hasta la  cam paña rp 
i<>45, inclusive.

Art. 2.° Sun objeto de la concesiói 
 las funciones de gestión directa si 
gu ien tes:

a) Propaganda en general.
b) O rganización de cultivo.
c) Sum in istro de s e m i l l a s  para 

siem bra.
d) Sum inistro de otros mied os eco 

nómicos y de cultivo.
c) Adquisición de algodón bruto y 

sus transportes.
f) D esm otación, desborrado- em ba 

la je y clasificación de fibra
g) Aprovecham iento de todos los 

subproductos del a godún (borra, algo 
dón muerto, desperdicios, a<eite de al 
godón y sus derivados, (torta u orujo v 
cascarilla), los cuales tendrán el use 
aprup ado, dentro de las norm as qut 
se señalan' en esta concesión.

Art 3.0 L a s  actividades correspon 
dientes a las funciones reseñadas en el 
artí-cülo anterior, son :

Propaganda en gen era l.— La Em* 
presa con» esionai la de iu ¿uiiu organi 
zará la propaganda con arreglo a su 
mejor criteriu, orientándola, natura l- 
mente, a la extensión del cultive y au 
mentó de la producción, siem pre qui 
ello no esté en contradicción con la téc
nica agronóm ica, para evitar que, por 
sem brarse tierras que no sean aptas 
para el cu ltivo algodonero- lo? rendi 
mientos unitarios desciendan al aumen 
tar la superficie que al mi?mo se de 
dique.

b) Organización del cultivo. — La or
ganización de, cultivo es una Je  la? atri
buciones de la Com pañía concesionaria, 
sin otra limitación que la de no podei 
sembrar tierras sin el informe, favorable 
del Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles, y, en su detecto, 
e! de un facultativo agrónomo español, 
m ientra¿ no esté terminado por el Ser
vicio del Algodón el Mapa Agronómico 
Algodonero.

Esto  no obstante, se exigirá a la C om 
pañía la ejecución de un plan de cultivo 
lo m ás perfecto posible, que habrá de 
comprometerse a desarrollar directamen
te en una superficie en ningún caso in
ferior al dos por ciento de la que cada 
año corresponde explotar en la Zona con
cedida, distribuida toda ella en la forma 
que resulte más apropiada para la eje
cución del plan, de acuerdo con el Ser
vicio del Algodón, con el objeto de que 
s in  a de enseñanza a los agricultores de 
tierras próxim as y lleguen a adoptar es

tos perfeccionamientos de cultivo, para 
tratar de conseguir la disminución de 
los precios de este algodón bruto y el 
aumento de la producción

c) Sum inistro  de sem illas para siem
bra .— La producción habrá de orientarse 
a los tipos de algodón de la especie Bar- 
bader.se, procurando, dentro de as varie
dades que más se adapten a la** caracte
rísticas agronóm icas de las distintas co
m arcas dt* cultivo, elegir las que produz
can fibra dél orden de las de 5̂ mm. v 
superiores.

En las comarcas cuyas características 
no permitan el cultivo de las variedades 
de la esptcie Barbadense, la producción 
habrá de orientarse hacia los tipos de al
godón «Upland Staple», 15/16  de pulga
da, por ser los de mjiyor consumo er» la 
industria nacional.

La Com pañía concesionaria podrá ad
quirir libremente en el mercado mundial 
las variedades de semilla a sembrar, siem
pre que procedan de C asas productoras 
de suficiente garantía, a juicio del Ser
vicio del Algodón, y que, con arreglo fi 
los catálogos de estas C asas, produzcan 
ios tipos de algodón citados, v cuyo ren
dimiento de fibra sea lo más elevado po- 
sible.

La Com pañía cuidará de la multipli
cación y conservación en pureza de la 
semilla, así como de los cambios de va
riedades que a su juicio, considere ne
cesario establecer cl,mo con ten encia  de 
(os estudios que con estos fines reafi- e, 
previa autorización e informe del ServL 
ció del Algodón, que a tal decb rend á 
en la Zona los campos de expcum eiafi
ción necesario? para ellus

Si a juicio del Servicio ddl Algodón 
están cubierta? las necesidades de semi
lla de siembra de la Zona 7 . ’ la < • »n- 
pañía tiene ia obligación de proveer al 
Servicio en ia que pueda ne< es:tar para 
otras zonas a¡lgod-meras, a cainbiu de la 
cantidad de ?emilla, equivalente eii vaioc:, 
destinada a a ro s  fines.

d) Sum inistro  de otros m edios econó
micos v de cultivo — Se comprenden en 
esta actuación la? ap« rtauone? en fo ma 
económica pata el cultivador de ib  .urs, 
aperos, maquinal ia, tejido?, etc , v es
pecialmente la consignación en lo? con
venios que para el cultivo e?tabCz( a >0. 
Com pañía, de la concesión de préstamos 
en dinero después del aclare de! algo*, 
dón, en cantidad no inferior a iaxH> pes 
seta? poi hectárea.

L a  concesión de cías a los cultiva lo
res en corisideración ¿¡ su .-alegoría de 
productores, ?eián a precio de láb ifia , 
aumentado coi, lo? gastos autoi izados, 
y deberán figurar necesarianic .te ia? can- 
tidade? que se ofrezcan en los có rre n o s  
de cultivo, que pi e\ ¡amante doh-n ?ci 
aprobado? por el hervido de! Aigodúr. 
Lu> auxilio? con m aquinaria se han de 
haoei a estricto precio de -osle que si 
na lugar, señalará etl M inisterio d> Agri
cultura.

c) Adquisición del algodón bruto y sus 
transportes.— En lo? convenios con los 
cultivadores figurará, necesariam ente, el 
precio que ofrezca la Com pañía para 
las .d istintas clases de algodón bruto, 
que habrá de adquiru pul e precio con
certado* sin que en ningún caso pueda 
ser éste inferior al mínimo que se se
ñale, con arreglo a lo que se dispone 
en el artículo sexto, sujetándose a las 
form alidades de recepción y de clasifi
cación que la presente Orden determi-
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na; debiendo consignarse, además, en 
los convenios cualesquiera otras ven- 
¿ajas que se concedan, así como ©: 
jnedio de transporte del algodón a  las 
instalaciones de desm otación, que podrá 
^er sum inistrado libremente p o r  la 
Com pañía concesionaria, con eü fin de 
facilitar esta  operación a los cultivado
res. Ai objeto d e  que el transporte grar 
8ve  lo menos posible a los cultivadores, 
ja  entidad deberá abrir alm acenes loca
le s  en cuanto la cosecha del término 
,m unidpai exceda de 150.000 kilos de 
¿algodón bruto.

f) Desm otación , desborrado, embalaje 
y  clasificación de fibra.— Estas funciones 
,serán realizadas por la Com pañía con 
jcesionaria en las Factorías que solicite 
.instalar con ¿a debida antelación den- 
fro  de la Zona, quedando obligada a 
.obtener la fibra en las m ejores condi
cion es de calidad y hom ogeneidad, de 
acuerdo con los patrones tipo.

El rendimiento de ¡as desm otadoras 
será tai, que no se haga desm erecer la 
Calidad de las fibras conseguidas por 
/si cultivo.

L a  clasificación de la fibra se hará 
/en los laboratorios d e  la Com pañía, 
con arreglo a los patrones-tipo oficial
m ente aprobados .por el Servicio dei 
A lgodón, y será efectuada por expertos 
.con título oficial que expedirá dicho 
.Servicio.
, D e los ¡otes d e balas, ia  Com pañía 
enviará relación detallada al Servicio, 
para que éste pueda proceder a la d is
tribución, como se especifica en ed ar- 
.tierno octavo.
, L a  distribución y venta de las balas 
se ejecutará como determ inan los ar
tículos, octavo, noveno, décimo y undé
cim o de esta  Ornen,- debiendo gu ardai 
¿a E ntidad y envfar al Servicio mues
tras num eradas de cada veinticinco ba
las producidas, hom ogéneas en grado y 
longitud, de las que se servirá el Ser
vicio del Algodón para el estudio ne
cesario a la formación de tipos y co- 
rrección, en su caso, de la clasificación 
realizada. L as m uestras que guarde la 
entidad serán alm acenadas en depen
dencias de la m ism a, a disposición del 
Servicio, por ûn plazo de veinte meses, 
a contar desde la terminación de 1a 
cam paña de desmotación de que pro
cedan las m encionadas ¡muestras, para 
que pueda resolverse cualquier reclam a
ción o incidencia que surja.

L a  Factoría de Tabladilla, que sigue 
p  disposición del Servicio para la des
motación principalm ente de los algodo
n e s  de experiencias y m ultiplicación, 
(podrá desm otar parte de las cosechas 
de la Zona séptim a, a solicitud de la 
E n tid ad  y previo contrato de trabajo 
.que se establezca.

g) Aprovechamiento de subproductos• 
L o s  concesionarios expresarán oportu
na mente, para su aprobación por el 
Servicio y con la debida antelación, el 
numero y ubicación de las instalacio
nes de extracciones de aceite, sistema 
de extracción, capacidad y ritm o anual 
de establecim iento de las m ism as. L a  
Com pañía queda obligada a extraer el 
aceite, que necesariarm ente habrá de 
desnaturalizar y destinar a usos dis- 
tintos defl alim enticio, com o tal aceite, ¡ 
salvo que el Estado disponga otra <cosa,qt

y siempre que una vez cubiertas las 
necesidades ^e semilla de siem bra a  
que se refiere el artículo tercero, ap a r
tado c)> quede un sobrante no inferior 
a 500.000 kilogram os de semilla.

L a  torta resultante de la extracción 
será destinada, en form a de harina, ia 
la alim entación ded ganado, aparte de 
otros usos en que pudiera em plearse, 
com prom etiéndose a entregar a cada 
agricultor, como ¡mínimo diez k ilo gra
mo^ de torta por cada cien kilogram os 
de algodón que entreguen.

E n  tanto la entidad no pueda obte
ner el aceite en las instalaciones pro
pias dentro de su Zona, .fia extracción 
se hará en la fábrica que el Servicio 
jposee -©n Sevilla, m ediante previo con

trato de trabajo establecido entre am
bos copartícipes.

L a borra producida será sum inistrada 
a las fábricas m ilitares de pólvora, que
dando de uso libre para la C om pañía, 
la que no necesitasen dichos Centros.

L o s  restantes subproductos tendrán 
el uso apropiado y serán de libre em
pleo, salvo la lim itación que O rgan is
mos competen-tes puedan establecer.

II.— De las obligaciones de 'Entidad 
concesionaria

Art. 4.0 L a Entidad queda obligada 
a entregar al Servicio  las siguientes pro
ducciones, expresadas en balas de 220 
kilogram os, peso n eto:

Año 1946..... .
» 1947..,...
» 1948.00.0.
» 1949.00... 
» 1950...0.0 
» 1951."...
”  *952.......
» 1953.....
”  1954..... -

» *955.......

1.300 balas, más el 25 %  del excedente hasta la total cosecha. 
2.600 » » n » » 
3.900 » » » » 11 
5.200 n n » » » 
6.500 » » >? » >» 
7.150 n » jí » ?> 
7.800 » »> » » » 
8.450 » » » » » 
9.100 » » » » » 
9.750 » » » » »

L a s referidas cantidades a entregar 
al Servicio por la Entidad se distri
buirán entre las (producciones de tipos 
egipcios y am ericanos en igual pro
porción que las m ism as guarden en ia 
total cosecha de la Zona.

C om o consecuencia de lo anterior 
mente dispuesto, queda anulada la au
torización que hasta el momento tenía 
la Com pañía concesionaria, conform e a 
la legislación  vigente, para disponer li
brem ente de toda la fibra producida 
en ia Zona adjudicada.

A rt. 5.0 Adem ás de las im plícitam en
te dim anadas de otros artículos de esta  
O rden serán también obligaciones de 
la Entidad concesionaria las siguien
tes:

a) Abonar por el algodón bruto el 
precio que se hubiese fijado en el con
venio con el cultivador, y, com o m íni
mo, el que se derive de la aplicación 
del artículo 6.°. El algodón bruto se 
clasificará de acuerdo con los corres
pondientes patronos que. fije el Servi
cio, bien en>tendid< que podrán ser va
riados por el M inisterio de A gricu ltu
ra cuando las circunstancias lo acon
sejen.

Para garantía del agricultor, la Com 
pañía hará la recepción y clasificación 
del algodón bruto por expertos con cer
tificado de aptitud concedido por el Ser
vicio del Algodón, teniendo intervención 
en la clasificación del ¿jigodón bruto ios 
propios agricultores por medio de sus 
Sindicatos, para lo cual la C o m p a ñ a  so-- 
lictará de aquéllos, oportunamente, la 
designación de sus autorizados represen- 
¡antes, y en el caso de desacuerdo entre 
la representación de ios cultivadores y ia 
Com pañía, fallará el Servicio del A lgo
dón.

El pago del importe de la cosecha se 
hará inmediatamente después de re
cepción, y a ser posible en el mismo día, 
salvo los casos de arbitraje por el Ser
vicio, ya que entonces queda aplazado 
este abono hasta que recaiga el fa llo ; 
pudiéndose hacer empleo de la Banca 
privada para dicho pago e»n la forma en 

» é. Servicio lo tiene establecido.

El fallo, que tendrá carácter ejec itivo, 
se dictará poi el Servicio den» ro de los 
ocho dias siguientes al dei planteamien
to de la desavenencia ante cri mismo y 
si fuera favorable a los agricultores, la 
Com pañía indemnizará a éstos 00.1 el 
recargo ded i por 100 del *ailor de ¡a 
m ercancía, si el pago se realizase des
pués de diez días de recibida la ,*ecla- 
mación.

b) Contribuir económ icam ente al des
arrollo de la producción de algodón 
nacional, con la aportación de una 
cuota anua! consistente en uno y me
dio céntimus por kilogram o de algodón 
bruto producido, que se considera co
mo la participación mínima en los 
beneficios sociales de 1a E m p resa, y 
que será abonada al Servicio en pri
m ero de m ayo de cada año com o fe
cha m áxim a.

c) Sum inistrar aJ Servicio todos los 
datos estadísticos relacionados con el 
cultivo y F a c to ría s1 que éste solicite en 
los momentos oportunos.

d) Procurar, por todos los medios a 
su alcance, que la industria nacional 
fabrique cuantas máquinas intervengan 
en la producción del algodón.

e) Establecer en su Zona hilaturas 
para fibra larga, en cuanto se produz-i 
can 8.000 balas de esta clase de fibra 
en toda la Zona, y en todo caso, antes 
del cuarto año de concesión.

f) La Com pañía debe ofrecer, al me
nos, un 30 por toe de su capital a los 
agricultores algodoneros, y el resto cu
brirlo por industriales textiles.

g) Dentro del principio de libre ini
ciativa que anime la gestión de los cofl- 
cesionar.os, someterse a la vigilancia 
estatal plasmada en las actuales atribu
ciones del Servicio del Algodón, -a ios 
Reglam entos y disposiciones que al 
efecto se dicten y a los vigentes que 
regulan la contratación adm inistrativa.

III.— De las garantías o ventajas ofre- 
cidas por el Instituto

Art. 6.° El Estado, a fin de incre
mentar las superficies sem bradas y la 
producción, velará porque se señale
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anualmente un precio para el algodón ! 
bruto en sus diferentes clases entable- ; 
cida9, que será el mínimo que la* Com- i 
pañía abonará a k>9 agricultores. Este 
precio deberá fijarse teniendo en cuenta 
los que rijan para los productos de otros 
cultivos de la región, condición que se 
estima- precisa para que pueda cum
plirse el ritmo establecido en é* articu-  ̂
lo 4.®

Art. 7.* Ante !a conveniencia de es. 
timuiar la producción de algodón egip
cio en sus tipos de mayor longitud y 
calidad de fibra, se concederán por el 
Servicio del Algodón primas por longi
tud de fibra, que fijará anualmente el 
Ministerio de Agricultura, y cuyo abo
no se verificará después de la desmota- 
ción y clasificación de los algodones. 
La cuantía mínima de las mismas por 
kilogramo será:

Para longitudes comprendidas entre 
30 y 41 milímetros, 6 por zoo de) pre
cio dei algodón bruto de primera clase.

Para longitudes superiores a 41 mi
límetros, 15 por 100 del precio del al
godón bruto de primera clase.

Las primas fijadas en este artículo se
rán revisables, teniendo en cuenta la 
marcha de la producción en estas zonas.

Art. 8.° El exceso de producción de 
fibra sobre el ritmo mínimo señalado en 
el artículo 4.0 quedará de libre disposi
ción de la Entidad concesionaria, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes so
bre ¿a materia.

La Compañía repartirá el algodón de 
su propiedad entre sus socios industria
les hasta la capacidad de producción de 
siis instalaciones .«El algodón que por tal 
concepto reciban los socios de la Compa
ñía no será en ningún caso compensable 
con ei cupo que ¿1 los mismos les corres
ponda y será repartido por el Sindicato 
Nacional Textil ti otro organismo que se 
crease.

Las clases de fibra, según grados y 
longitudes, que se distribuirán entre el 
Servicio y la Compáñía guardarán la 
misma proporción que en la total cose
cha de la Zona tengan ambos copartí
cipes.

Art. 9.0 Las balas que se obtengan de 
libre disposición para la Compañía le 
han de lesultar a ésta, en cualquier caso, 
al precio del algodón importado de igual 
calidad que el nacional que señale el Sin
dicato Nacional Textil u organismo com
petente; la diferencia entre este precio y 
el de venta que se fija a la fibra será 
compensado entre el Instituto y la Coñn- 
pañía en uno u otro sentido,' según pro
ceda. Con el fin de reducir los gastos 
por fletes y seguros correspondientes a 
las bala9 de libre disposición, se estudia
rá por el Servicio y la entidad la posi
bilidad de canjear dichas balas por las 
correspondientes al Sindicato Nacional 
Textil en el lugar de destino.

Art. 10. Los lotes de balas clasifica
das que la Compañía entregue al Insti
tuto, por correspóhderle a éste, se valo
rarán al precio de venta señalado en el 
artículo siguiente y abonadas a aquélla 
a la entrega de mismos.

Art. 11. El precio de venta del kilo
gramo de fibra producida se fijará en la 
siguiente fo rm a :

Precio de venta — Precio de? algodón 
bruto necesario para obtener un kilogra
mo de fibra multiplicado por C.

En el precio del algodón bruto que fi
gura en la fórmula, intervienen el ren
dimiento de la fibra R y el coeficiente K 
preciso para saber el precio promedio del 
algodón bruto, partiendo del de primera 
clase.

El coeficiente C, que engloba o repre
senta los gastos, subproducto y benefi
cio aproximado del 10 por 100 sobre el 
precio de coste de dicha cantidad de fi
bra, será variante en relación con el nú
mero de balas producidas en la Zona, 
según, la escala que sigue, obtenida do 
estudios económicos realizados por el Ins
tituto.

i Uesde el tpnmer ano de concesión hasta aicanzar 6.000 balas ........................... 1,075
| » 6-coo balas hasta 10.000 ........................................................    1,065
[ >? 10.000 n >? 12.500  ..........................................................      1,05
¡i í* 12.500 »  r »  *4-500 ..o......  ...o ............ «o......- 1,04
} » 14.500 »     *,03

El Ministerio de Agricultura, a pro
puesta del Instituto, con petición previa 

I de la Entidad o sin ella, podrá modifi
car, si lo considera oportuno, la escala 
señalada anteriormente, cuando sufran 
variaciones de importancia los elementos 

| que define dicho coeficiente o aquél que 
se aplica, particularmente el precio de 
coste de la primera materia y ia.revalo- 
rización de los subproductos, especial
mente del aceite de algodón, 

i Art. 12. El rendimiento R. en fibra,
I lo fijará el Servicio del Algodón ^egún 
I los resultados obtenidos en la campaña 
¡ corriente, teniendo por tanto un carác- 
¡ ter provisional al iniciarse la misma y 
¡ siendo susceptible de corrección a su 
j final. Si por la introducción ¡de varíe- 
i dades nuevas se modificasen funda- 
i mentalmente estos rendimientos, el 
i Servicio podrá aplicar uno distinto del 
i de la campaña corriente, según la in- 
j fluencia que se atribuya a las nuevas 
i variedades.
í El coeficiente K ., que sirve para de- 
1 terminar el precio promedio de la to~ 
j tal cosecha de algodón, tiene en cuen- 
i  ta üas proporciones que en la cosecha 
j  total tengan las clases de algodón es- 
i tablecidas y los . precios de éstas, y,
! como para el rendimiento, se tomarán 
j las proporciones de la cosecha co

rriente.
\ Y  para evitar una posible tendencia 
; a rendimiento de desmotacicn bajos,
[ que incumplirán manifiestamente lo 
I dispuesto en el apartado' c) del artícu

lo 3.0 de esta Orden, se señala un 
rendimiento mínimo del 32 por 100 pa
ra tipos egipcios, y del 31 por 100 pa
ra tipos americanos. Cuando surjan 
descensos de ese rendimiento del me
dio o el uno por ciento, el coeficiente 
C . a aplicar será, respectivamente, la 
media de ios dos tipos sucesivos co
rrespondientes fijados en la escala, o 
el siguiente; criterio que será también 
de aplicación para descensos mayores.

\ Art. 13. El precio de la fibra a que 
i se refieren los artículos anteriores es 
! el correspondiente al tipo medio en 
i grado y longitud del patrón-tipo que 
j para cada campaña resulte para la fi- 
| bra obtenida en la Zona 7.a. Se exige 
| que el 90 por loo de la producción de 
\ tipo egipcio sea superior a 35 mm. de 
I' longitud, dentro de los tipos Giza y 
i Uppers más corrientes en el mercado 
; español de fibra la rg a ; y dicha pro» 
j porción ha de tener también la produc- 
; ción de tipo americano, entre longitu- 
i des de 7 /S a una pulgada.
| iLos tipos de la clasificación de fibra, 
¡ según grados y longitudes, y los pre- 
l cios respectivos, se determinarán según 

la escala y  métodos vigentes hoy día

? en «d mercado internacional, hasta tan* 
i to no se hayan creado tipos o patro- 
! nes nacionales.
\ Como la calidad o nivel de la pro* 
| ducción de la zona debe superarse cada 
| campaña o al menos conservarse, la 
i  calidad media de cada una no debe ser 
j  inferior a la de las tres inmediatas an- 
! teriores; la variación que experimente 
I esa calidad media la sufrirá en el mis- 
I mo sentido el precio de venta d¡e la 

fibra definido en el articulo i í .
Art. 14. El precio del aceite de al

godón será, como mínimo, el del aceite 
; de orujo de oliva de primera calidad, y 
j  el precio de la torta cuyo empleo prin

cipal es para pienso do ganado tendrá 
como límite máximo el que se fije para 
el remate, cuando tenga de cascarilla 
el 50 ¡por 100 de su peso. Para los res
tantes subproductos no se establecen 
por esta Orden ministerial limiactioneí 
de precios.

Si se decidiera, por el Estado un cam
bio de aplicación o restricción de estos 
productos señalando nuevas limitaciones 
a los expresados precios» el Ministerio 
de Agricultura lo tendrá en cuenta para 
determinar los nuevos coeficientes C, 
precisos para fijar el precio de venta de 
i a fibra.

Igualmente deberá modificarse el coefi
ciente C. cuando las nuevas aplicacio
nes industriales que se esperan para ed 
aceite de algodón revaloricen grande
mente los subproductos.

Art. 15. En 31 de julio de cada año 
quedarán fijados por el Ministerio de 
Agricultura, a Oropucsta del Instituto de 
Fomento de la Producción de Fibras 
T extiles:

| a) El precio del algodón bruto para 
| la campaña siguiente, con el objeto de 
{ que los agricultores conozcan anticipa

damente el valor que tendrá el producto, 
así como el de la semilla de siembra.

b) El precio de venta de la fibra y 
de los subproductos para la campaña 
corriente. Se aplicará para ello el coefi
ciente C. que el Servicio prevea para 
esa campaña, haciéndose, si procede, 
la corrección oportuna al final de l¡a 
misma.

\ Art. 16. Además de las garantías ex- 
\ presadas en los artículos anteriores y 
! para la consecución de los fines que 
¡ se persiguen, el Estado ofrece: 
i a) Cuando no se logre, el ritmo 

mínimo de produccié>n señalado en el 
artículo 4.0 y la causa obedezca, no a 
carencia de celo de la Compañía, sino 
a falta de ayuda de los agricultores, 

j  el Estado podrá decretar, a instancia 
! de la Compañía, el servicio obligatorio 
! de las tierras aptas para el cultivo al

godonero, tal como se establece en la
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Ley de 5 de noviembre de 1940, o se 
establez< a en lo sucesivo por la* dis 
posiciones que puedan dictarse sobre 
©1 particular,  a propuesta del Ministe 
rio de Agricultura.

b) Gestionar el suministro de las 
divisa* necesarias para adquisición de 
semillas, máquinas y realización de 
viajes  imprescindibles ai extranjero.

c) El Instituto facilitará a través de 
la Banca privada, b s créditos necesa 
ríos a la Com pañía para el cumplimien
to, cerca de los agricultores, de la* 
obligaciones dimanante* de esta conce 
sión y en especial para el pago de la 
cosecha anual de algodón.

Dichos créditos se pondrán a dispo 
síción de la Com pañía cuando ésta lo 
solicite en época pr< pia de recolección, 
y su cuantía podrá oscilar de quinien
tas mil a un millón de pe*etas cada 
vez. Con excepción del primer crédito. 
Sos reatantes se harán efectivos cuando 
Sas liquidaciones individuales y detalla
das de cada entrega, que, reunidas y 
resumidas enviarán a la Dirección del 
Servicio , hayan cubierto el crédito an 
fcerior.

El pago por la Com pañía  de los men 
cionad»s créditos y su* gastos  estará 
garantizado por los productos y sub
productos procedentes de algodón a-d 
quirido por la Com pañía  y por las pri
m eras materias propiedad de la misma 
existente* en la IFaetoría y Zona En 
todo caso, la C» mpañía abonará anual 
mente el 30 de junio, en dinero, la 
parte de sus crédito* no liquidada a 
esa fecha.

A los efectos de la garantía de esto* 
créditos que el Instituto proporciona 
a Ta Compañía, ningún producto, sub
producto. ni .primeta materia que exi* 
ta. se p r  duzca u obtenga en las F ac
toría* o en la Zona podrá salif y dis 
ponerse de ello* s in .p ie v ia  Orden es
crita de la Dirección del Servicio .

IV .-  Del personal

Art 17. La L*ección técnica de la 
Zona . «-caerá neo sanamente en Ingene. 
ros Agrónomos » spañ'Hes, auxiliados por 
sus ayudantes. Las .actividad**** de la 
Compañ a que requieran la intervención 
de otro* taci ’ ' . 11 •« <>s o técnicos recaerán 
en los titulares nacionales correspon 
dientes.

V. De o  rescisión prórroga y sanciones

Art 18. * Se entenderán causa de res- 
cisión las gener4 .es de las Leyes en vi- 
gor, aparte de la* especiales que se de- 
rivHn de la preseme d*po*i<ión.

Si por causas imputables exclusiva
mente a !a entidad concesionaria no se 
consiguiese la intensificación de cultivos 
preestablecida en eSta » >rden perderá la 
Compañía ’ la fianza depositada y el Es. 
tado se incautará previo pago, según in. 
ventano, de cuantos valores tenga ^ads. 
critos a la concesión, sin perjuicio de qu# 
puc-dn exig ir , además, la indemnización 
por daños v peri «.lirios que estime . onve. 
niente, todo previa propuesta del Serví, 
ció del A’ godón.

El incumplimiento de cualquiera de *a> 
o b l i g a c i o n e s  que dimanen de esta ronce, 
sión podrá llevar consigo sanciones eco. 
nómicas. cuya uantía no podrá exceder 
del 10 por 100 del capital comprometid<

en la Empresa. La apreciación de dichi 
ncumplimiento sí hará por el h itado 

d'srrecionalmente imponiéndose las cu 
(•respondientes sam iones por los siguien. 
tes organism os: H asta  10.000 pe*etas 
por la Dirección de! Servicio, con apela
ción am e la Junóa Central del Instituto; 
pasando de 10.000 pesetas hasta iou 000 
pesetas, por la lunta Central,  a propues. 
ta de la í)ireceió.n del Servicio, y con 
apelación ante el señor Ministro, y la* 
de cuantía superior a 100.000 peseta* 
hasta el límite del 10 por 100 que ¡a ()r 
Jen  prevé, por ei señor Ministro, cor 
apelación al Consejo de Ministros Las 
apelaciones deberán interponerse denm 
del plazo de quince días, contados a par
tir de la fecha de haber sido impuesta 
la sanción.

Art. 19. Si ' el Gobierno lo estima 
co-n veniente, podrá prorrogarse esta 
concesión en las m ism as condiciones u 
en otras nuevas que* se acuerden con 
L s  concesionarios, antes de su vencí 
miento. En caso contrario, los conce 
sionarios se obligan a hacer entrega al 
Estado, de todos los bienes inmuebles 
y capita les  fijos, mobiliarios de re 
puesto, fungible9, accesorios y la semi
lla de siembra qué *ean de su propie 
dad y precisas para la continuidad de 
la intensificación que se persigue con 
esta concesión. (La indemnización que 
preceda resultará de la liquidación que 
al efecto se practique, sujeta a las si
guientes norm as:

1 .a La  amortización de las edifica 
ciones, sólidamente construidas, no ten
drá lugar en plazo superior a sesenta 
años.

2.a L a s  restante* edificaciones, en 
plazo no superior a veinte años.

3.a La  maquinaria  e m*talarione* 
fijas, en plazo no superior a quince años

4.a El material de transporte* la 
gran maquinaria agrícola y la corrien
te. asi como lo* ro t a n t e s  1 apílale* no 
a.mortizables, p</«r sus vaJures de servi
cio en el momento de la liquidación, 
si no hubie-en figurad» sus cuota* de 
anmrtizai ión anual en los gastos  de la 
Compañía.

V I . - D e  cuestiones generales

Art. 20. Lo-s concesionarios serán de 
nacionalidad española, así como el ca 
pitab y todos los cargo* y empleos de 
cualquier urden en la O  mpañía, -alvo 
!o* limitado* que transitoriamente se 
ouedan autorizar.

Art. 2 1 .  La  Com pañía  concesionaria
deberá aceptar o rechazai esta conce
sión definitiva a los diez días natura 
le* de la fecha en que *e le notifique

Art. 22. En concepto de fianza, de
positajá  la Compañía en la C a ja  Ge
neral de Depósitos la cantidad de pese
ta* 200.00Ü en valores públi< os o ei 
metálico, si así lo desea, erí un pla¿< 
no superior a quince d*a* hábiles des 
pués de la notificación de la adjudi 
cación.

Art. 23. A los quince día* hábil» * 
de *er notificada la adjudicación de
berá ser presentada la do< umentaciór. 
que atestigüe la legal constitución de la 
( inmpañia concesionaria.

Art 24. La escritura pública corres
ipondiente a la concesión adjudicada se 
otorgará en forma de contrata a lo*

veinte días hábiles de presentada y a-pro. 
bada la documenta» ion a que se refiere 
ei articulo anterior, siendo de rúenla de 
la Compañía lo* gastas  denvadus de la 
fo im aizac ión de e*ta escritura

Art. 25. Ei Servicio de! A.godón, ad*c 
más de conservar todas ias tacú.lados 
que tiene hoy en las Zona* algodoneras, 
ejercerá, respecto a la Zona 7.°, las si
guientes m isiones:

a) Format ion y expedición de títulos 
de capatace* de cultivo y experto* en 
ia clasificación de a.godón bruto y fibra.

b) Arbitrar en cuanta* divergencias 
se susciten entre la Compañía, culti. 
vadores de a«godón y consumidores de 
fibra o de producto.

c) Inspección de las actividades de 
la Compañía en relación a toda* las 
funciones delegada* o la misma por los 
artículos 3 0 y 5 °, aparte de veiat por 
el cumplimiento de las dem ás condicio
nes de la concesión.

Art. 26. Para todos cuantos extre
mos no figuren en el presente artí« ulado 
se estará a lo que d isponga el Minis
terio de Agricultura, teniendo el con
trato que se otorgue carácter adminis
trativo y resolviéndose por ias Auto
ridades y Tribuna'es  Administrativos 
<*uantas cuestione* surjan entre la Ad
ministración y la Compañía concesio
naria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9.
Madrid. 30 de noviembre de 1945.

R E 1N

limo. Sr .  Subsecretario Presidente del
Instituto de Fomento de la Pnniuc-
ciór de Fibra* lextile*  M ^dnc

MINISTERIO  
DE E DUC ACION NAC IONAL

O R D E N  de 13 de noviem bre de 1945 por 
l a  que se concede el ingreso en la 
O rden C iv il de Alfonso  X el Sabio a 
don Nicolás Arias A ndréu.

limo. S r . : De conformidad con lo
prevenido en la .«tra a) del articulo se
gundo dei Reglamento de 14 de abril 
de 1945» y en a-ttüiicióii a l ° s m éritos.y 
circunstancias qut- concurren en don Ni. 
oolás Arias Andréu, y muy especial- 
mente .a de cumplirse en esta techa ios 
cincuenta años d* 9us servicio* inin
terrumpidos a  la 'Educación Nacional co
mo funcionario técnico administrativo, 

Este Ministerio \ ha dispuesto ronce- 
derle el ingreso la Orden civil de Al-* 
fonso K el Sabio, con la categoría de 
Encomienda cor» piara.

Dios guarde a V i. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 11145.

I B A S E Z  MAR U N

limo. Sr Subsecretario de esté Minis

terio.
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O R D E N  de 30 de noviembre de 1945 
por la que se nombra tribunal para 
juzgar las oposiciones a la cátedra de 
" Lengua y Literatura españolas"  y « Li 
teratura universal» de la Universidad 
de La Laguna.

limo. S r . ; Anunciada a oposición poi 
Orden de 17 de marzo del corriente año 
(B O L E T IN  o F í L I A L  D E L  E S T A D O  
de i s  dt abril siguiente) ta cátedra de 
«Lengua y Literatura españolas» y «Li
teratura Universal» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto nombra? 
el l ribunal que habrá de juzgar di» ha 
oposición, que estará constituido en la 
forma siguiente:

Presidente: Unió. Sr don |ulio C a
sares Sámhez, tel Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Francisco Maldonado
de Guevara y Andrés, don José María 
Castro y Calvo, don Manuel Ganda 
Blanco y don Francisco Sám hez-Casta- 
ñer y Mena, Catedráticos de las Univer
sidades de Madrid Barcelona, Saíaman. 
ca y Valencia, .espeetivamente

Presidente suplente: limo. Sr. don
Cándido A González Palencia. del Con. 
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales suplentes: Don Joaquín de 
Entramhasaguas Peña, don Luis Mora
les Olive*. don César Real de la Riva 
y don Rafael de Balbín Lucas, Catedrá
ticos de las Universidades de Madrid. 
Sevilla, Salamanca y Oviedo, respecti
vamente.

Lo digo a V I. para j$u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de IQ45

IB A flE Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

A D M I N I S TRACION 
CENTRAL

M IN IST E R IO  
DE L A G O B E R N ACION

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo los nombramientos pro
visionales de Interventores de fondos.

En usu de las atribuciones qut conherc 
e! párrafo 2.0 del artLuU i.‘* de la Ley 
de 23 de noviembit de 1940 y en reso
lución dei! concurso cixivocudo al efecto, 
esta Dirección General ha efectuado l°s 
siguientes nombramiento d' Inervento- 
res de for dos para las plazas que se ex
presan :

Núm, P l a z a Interventor nombrado

2,
3*
4 -
5*
6.

79 

8.

9 »

10.
11.
12. 
LV 
*4 - 
lS-

16.
! 7 -
18.
19.
20.
21.
22. 
23- 
24. 
25-

26.
27 -

28.

29.
30.

3 *-
32.
33*
34
35-

36.

37-
38.
39-
40
41.
42. 
43 - 
44* 
45-

46.
4 7 -
48.
49 
50- 
5 1* 
52 
53- 

• 54 
55 
56 . 
57 * 
58 
59-
60.

61.
62.
63 -
64.
65.
66. 
67.

Ayuntamiento dt Barcelona .......
Jeiatura de Sevilla .....................o.»
Diputación de Granada ...............
DiputaciÓ€i de Almena ...................
Ayuntamiento de Cartagena .......
Ayuntamiento, de Sabadell (Barce

lona) .................................................
Diputación de Orense ..............••••

Ayuntamiento de San iago de Com-
f> stela ..............................................

Mancomunidad Interinsular de
Santa Cruz dje l« .e n U  ...............

Cabildo Insular de lenerite ........
Jefatura de Avila ........................
Ayuntamiento de Puente Genil sa¿
Idem de Alcira (Valencia) ...........
Idem de Iguala'1 1 (Barcelona) ... 
Idem de Alcázar de S. Juan (Ciu

dad Real) .....................................
Idem de Sagunto (Valencia) ......
Idem de Requei.a (Vaiencia) .......
Idem de Granollers (Barcelona) ... 
Idem de Puertollano ^C. Real) ...
Idem de Benavente (Zamora) .......
Idem de larit (Cádiz) ................
Idem de Villarrobied > tAlbaceté)..
ídem de A 1U (Oviedo) ................
Idem de Irún (Guipúzcoa) ...........
Idem de Palacios y Villafranca

(Sevilai ........................  .................
Idem de Alcaude»e (Jaén) ............
Idem de Puebla cL Cazalla (Se

villa) .................................................
Iderr de Cazalla de la Sierra iSe-

villa) ...................... ..........................
Iden de Rota (Cádiz) ...................
Idem de Colmenar Viejo (Ma

drid) ...................................................
Ider. de Aliare (Logroño) ...........
Idem de PalatrugeJI (Gerona) ....
Idem d* Sitges (Barcelona) .........
Idem de Euenter rabia (Guipúzcoa) 
Idem de Campo de Criptana (Ciu

dad Real) ......................................
Idem de Santurce Antiguo (Viz-

caya) ................................................
lem de Amposta (T arrago* a) .......
Cabildo de La Gomera (Tenerife). 
Ayuntamiento de Barbate (Cádiz).
Idem de Haro (Logroño) ............
Ideni de Carlet (Valencia) ........
Idem de larancón (Cuenca) .......
Idem de Rubí * Barcelona) ...........
Idem de Cuéllar (Segovia) ...........
Idem de Premiá de Mai (Barce

lona) .................................................
Idem de Guareña (Badajoz) ........
Idem de Olivenza (Badajoz) .......
Idem de Peñatiel (Valladolid) .... 
Idem de Viilatlecáns (Barcelona).. 
Idem de Monóvar v A ficante) ......
Idem de Nules (Castelk* ) ...........
Idem de Manises (Valencia) ........
Idem de Miajada» (Cáceres) .......
Idem de Arganda i Madrid» ...........
Idem de Guadanama Madrid) ... 
Idem de Bemtavó (Valencia) ......
Idem de Alhoraya (Valencia) .*.....
Iderr de Sardanyola Barcelona)..
Idem de Gerena (Sevilla) ...............
Idem de Atginet (Valencia) ..........

Idem de Alhama (Murcia) ...........
Idem de Portillo (V^lladofid) .......
Idem de Campillos (Málaga) .......
Idem de Hervá.- (Cáceres» ...........
Idem de Monblanch (Tarragona)
Idem de Calañas (Huelva) ......... .
Idem de C asarche (Sevilla) ......

D. Joaquín Dulcet Cabanach.
D. Manue Rodríguez Sañudo.
D Juan Gaklu López.
D. José xMarti Gareerá.
D. Francisco Castaño Planells.

D. Enrique Salvadó Domingo.
D. Alfonso Lonibardero y Suárez de) 

Otero.

D. Josué Da pena Mouriño.

D. José Llorca Gisbert.
D. Eduardo Oírnos Wandosell.
D Manuel Carro González.
D. Manuel Romero Mtw tero.
D. Octavio E. Martínez Albelda.
D. Fernando Clutaró Gras.

D. José Castro Enrici.
D Aurelu- Puig y Lis.
D Ange* de L ’hotellerie Munárriz^
D. Pedro Lluch C apdevila.
D Tomá> V. García Castañeda.
D Francisco Bullón Ramírez.
D. José Suárez Rodríguez.
D Manue’ Casino rgilés.
D. José Riesco Menéndez.
D. José Ramos Santero. ,

D. Esteban Amengual Rivas.
D. Nicolás Calvo Polo.

D. Amonio Ballestei Molina.

D. Ricardo Bodineau Bada.
D. Angel Riafio Amaliach.

D. Gregorio González de Miguel*
D. Darío dt Mata Fernández.
D. Narciso Baig Minobis 
D Francisco Loperena Andréu.
D. Emilio Fernández Díckinson.

D. Manuel Arraoz María.

D Jaime Arrióla Monasterio.
D André? L.óf>ez Muñoz.
D. Carlos Ruiz Feliú.
D José Naiaojo' López.
D César Moro Viga1.
D José García Ferrándiz.
D. Valentín González Btllido. ,
D. Calixto Sabaté Llop.
D. Tomás Sánchez Parra.

D. Fernando Vila Miravet.
D. Alfonso ( abezas Otero.
D Pedro Acedo Garría.
D. José Crespo Redondo.
D. José Marta Costa Pujofl.
D Vicente Romero Ivorra.
D. Fernando Cruzado Vicente.
D Blas Quintana Gragera.
D José García y García.
D Tomáí Borrego Calderón.
D Antonio Velasco Damas y Damas¿
D José Esquerdo Cheli 
D José María Ralles! re* Moreno.
D Jaime Camps Ubach.
D Luis Balén García .
D Fernando Jiménez y González de Re

quena
D. Francisco lavier García Martínez 
D Domingo Núñez GAme2.
D |o«é Antonio de la Roza Menéndez.
D Jesús fiménez Orrego.
D Juan Giró Puig.
D Rafae1 Durán Romero.
D. Ángel Salvago Avecilla,
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Núm. P l a z a Interventor nombrado

68.
69.
70.

72.
73*

Idem de Gavd (Barcelona)
Idem de Carroño (Oviedo) ..... .
Idem de Cangas de Morrazo (Pon

tevedra) ........ ................................ .
Idem de Paredes de Nava (Paten

cia) ....... ............. .......................... .
Idem de Garrovillas (Cáceres) ,O0. 
Idem de Vaimaseda (Vizcaya)

D. José Hevia Sánchez.
D. César Ruiz Saliva.

D. José Re Bandín Catfiñeiras.

D. Ramón García de la Cruz Fernández. 
D. Antonio Cava Cascos,
D. José María Larracoechea Bengoa.

Lo que se publica a los fines de su no
tificación a ios interesados y a Íes de! 
recurso de alzada que contra los nom
bramientos efectuados puede interponer
se ante el Excmo, Sa\ Ministro de la 
Gobernación en término de quince días 
hábiles, a cantar de* siguiente al de la 
poblicación de estos nombramientos en el 
B O LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO j

siendo de advertir que esías design«tá> 
nes no surtirán efectos hasta que re
sueltos los recursos que puedan promo
verse contra las mismas, se publiquen 
Üos nombramientos con carácter defini
tivo.

Madrid, 7 de diciembre de *345.-—El 
Director general, José Fernández Her
nando,,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso pava proveer la 
plaza de Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Oviedo.
De conformidad con Jo dispuesto en 

ki Orden de 24 de noviembre de 1944 
(BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
cíe 27 de dicho mes), se anuncia con
curso para la (provisión de la plaza va
cante de Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, por 
«traslación de don Víctor Dorao y Diez- 
Montero, al t que podrá acudir todo el 
personal a que se refiere el número 
uno de la citada Orden, recayendo e>i 
nombramiento en el funcionario de 
igual categoría que el de la plaza cuya 
provisión se anuncia, que reúna más 
antigüedad de servicios en ella y, en 
*su defecto, en 'io*s de categorías infe
riores, prefiriéndose al de la más alta 
y que ostente más antigüedad de ser
vicios efectivos en la categoría.

Las condiciones para la celebración 
de este concursó son las expresadas 
en la Orden de referencia, debiendo, 
por tanto, los interesados, elevar a es- 
•te Ministerio las instancias solicitando 
tomar parte en el mismo, dentro de 
los quince días naturales, contados des
de la propia fecha de inserción de este 
ia nuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
¿DEL ESTADO.

Madrid, 5 de diciembre de 1945.— 
P. el Director general de Justicia, el Sub
director general, Manuel Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Sección de Loterías)

Autorizando a don José María Simón 
Juan, Presidente de la Hermandad 
Sacramental del Santísimo Cristo del 

M a r, Nuestra Señora de los Dolores y 
San Juan da la Palma, para celebrar 
una rifa de utilidad pública en combi
nación con el sorteo de la Lotería  
Nacional del día 5 de abril de 1946.

• Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a don José 
María Simón Juan, Presidente de la 
Hermandad Sacramenta! del Santísimo 
Q'/isto det Mar, Nuestra Señora de los

Dolores y San Juan de la Palma, de 
Alicante, para celebrar una rifa de utF 
lidad pública en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 
5 del próximo mes de abril de 1946 
y en la que habrán de adjudicarse co
mo premios los siguientes: Un lote
compuesto de los artículos que a con
tinuación se detallan:

«Para señoras»: Un corte de traje de 
lana, un corte de traje de crespón, un 
corte de abrigo de lana, seis combina
ciones, tre-s camisones, tres pares de 
medias de gasa, tres pares de medias 
de seda, tres pares de zapatos, un bol
so, un salto de cama, doce pañuelos, 
un pañuelo de seda para el cuello,, un 
estuche de manicura, dos pares do 
guantes, un impermeable y un costu
rero de mimbre.

«Para caballero»: Un corte de traje, 
un corte de abrigo, seis camisas, seis 
camisetas, seis calzóncilios, seis corba
tas, seis pares de calcetines, tres pares 
de zapatos, un estuche de afeitar, un 
juego de cartera y pitillera, un batín 
de lana, una gabardina, dos alborno
ces, dos pijamas, doce pañuelos y dos 
pares de guantes.

«Paja la casa»: Un colchón de lana 
confeccionado, cua/tro juegos de cama, 
dos mantas de lana, una cubierta de 
seda, un edredón, dos alfombras pie de 
cama, una mantelería de hilo para doce 
cubiertos y. doce de té, una vajilla de 
57 piezas, un juego de agua completo, 
un juego de café, una batería de cocina, 
dos cubiertos de plata, seis cubiertos co
rrientes y doce toallas, todo ello de exce- 
lente calidad, a la medida las prendas 
que así lo requieran, valorado todo el lo
te en 16.745 ptas., para el poseedor de la 
papeleta cuyo número sea igual al del 
que obtenga el premio primero en el 
referido sorteo de 5 de abril próximo; 
un mantón de Manila, valorado en 
4.000 ¡pesetas, para el segundo premio; 
un aparato de radio de cinco lámparas, 
valorado en 2.000. pesetas, y una bici
cleta de señora, valorada en 750 pese
tas, para el tercer premio, y  para los 
poseedores de las papeletas cuyas dos 
últimas cifras sean iguales a las del 
que obtenga el premio primero de in
dicado sorteo, en total, 479 premios, 
un décimo de la Lotería Nacional co
rrespondiente al sorteo del día 25 del 
mes de abril de‘ 1946, cuyo válor es 
de tres pesetas, habiendo de expedirse

en esta rifa 48.000 papeletas, cada una 
de Ia9 cuales contendrá un número, que 
venderán lú precio de dos pesetas, y 
quedando obligado el solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda antes de poner 
en ejecución rifa es impuesto de! 4 
por 100, sobre el total importo de las 
papeletas qua se emitan, establecido 
por el artículo 5.0 del Decreto-Ley de 
20 do abril de 1875, el del Timbre del 
Estado en la forma y cuantía dispues
tas en el artículo 202 do la Le)’ de 
Timbre de 18 de abril de 1932 y a so
meter los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 30 de noviembre de 194$.— 
E i Director general, Fernando Roldám

Autorizando a don Joaquín Ordoñe Al
calde Presidente del Excmo. Ayuntamietno 

de Vitoria, para celebrar una 
rifa benéfica en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 
5 de enero de 1946.
Por acuerdo de este Centro directivo* 

fecha de hoy, se autoriza a don Joaquín 
Ordoñe, Alcalde Presidente del excelen
tísimo Ayuntamiento de Vitoria, para 
celebrar una rifa benéfica en combina, 
ción con el sorteo de la Lotería Nacio
nal del día 5 del próximo mes de enero 
de 1946, al objeto de allegar recursos 
para ei sostenimiento del Santo Hospi
tal Civil de Santiago, de dicha ciudad, 
y en la que habrán de adjudicarse como 
premios los siguientes: Un cuadro, va. 
lorado en i o . o c o  pesetas; grupo escultó
rico, valorado en 3.000 pesetas; un cua
dro, valorado en 3.000 pesetas, y dos 
cuadros, valorados en 4.000 pesetas, para 
los poseedores de las papeletas cuyos nú. 
meros sean iguales a los üe los que ob
tengan lo» premios primero, segundo, ter„ 
cero y cuarto, respectivamente, del refe
rido sorteo de 5 de enero próximo; un 
aparato de radio, valorado en 2.230 pe
setas; un cuadro/valorado en 2.000; dos 
cuadros, ^alorados en 2.000; otro cuadro, 
valorado en otras 2.000 ptas.; un aparato 
de radie, valorado en 1.556 ptas. ; una 
bicicleta de señora, valorada en 800 pese, 
ta s ; una bicicleta de caballero, valora
da en 800 peseta»; una bandeja, valorada 
en 500 pesetas ; un objeto de arte, valora
do en 500 ptas., y un cuadro, valorado en 
otras 500 pesetas; distribuyéndose cada 
uno de estos/ diez premios entre los .po
seedores de las papeletas cuyos números 
sean iguales a los de los que obtengan 
los diez del referido sorteo que resulten „ 
agraciados con los de 15.000 pesetas, por 
el orden expuesto y por el que éstos apa
rezcan publicados en el anuncio del BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO co
rrespondiente a dicho sorteo; una má
quina de coser, valorada en 1.500 pese
tas ; otra máquina de Coser, valorada en 
1.230 pesetas; un centro de mesa, valo
rado en 500 pesetas; un jarrón de Tala- 
vera, valorado en 200 pesetas; una car
peta de cuero, valorada en 200 pesetas; 
una bandeja, valorada en &50 pesetas; 
un jarrón, valorado en 200 pesetas; una 
caja de botellas de champán, valorada en 
360 peseta»; una licorera, valorada en 
300 pesetas; un cuadro, valorado en 
500 pesetas; una figura de arte, valo
rada en 300 peseta»; un busto, valorado 
en 500 pesetas; <do» grabados antiguos,
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valorados en 1.ooo p esetas; un jarrón, 
valorado en 200 p ese ta s; un frutero de 
cristal, valorado ex. 400 p esetas; un cua. 
dro, valorado en 300 pesetas; una pareja 
de jarrones, valorada en 200 peseta»; 
un juego de helado, valorado en 300 pew 
setas; una fuente de loza, valorada en 
100 p ese ia s ; u<n crucifijo, valorado en 
150 pesetas; un cuadro, valorado en 
200 pesetas; un juego de caletera, azu-o 
carera y  lechera, vaíotado en íoo pese
tas ; una acuarela, valorada en 100 pe* 
setas; un cuadro, valorado en 200 pese
tas; un jarrón, valorado en ¿150 pese
tas; dos bandea s, valoradas en 150 pe
s e ta s ; do , figuras de arte, valoradas en 
500 p e se ta s ; un cuadro de meta», valo
rado en 200 pesetas; una acuarela, va
lorada en 500 ptas. ; un centro de mesa, 
valorado en 150 ptas. ; una imagen re
ligiosa, valorada en 50 p eseta s; otra 
imagen religiosa, valorada en 30 pese
tas; una bombonera, valorada en 150 
pesetas; un centroide mesa, valorado en 
100 p esetas; una cocktelera, valorada 
en 50 ¡pesetas; oirá cocktelera, valora- 
da en 50 p eseta s; tres lotes de tres ca
jas de botellas dt. vino «Palacio» (cons
tituyendo cada k te  un prem io), valo
rado cada uno en 96 pesetas; seis lotes 
de seis cajas de botellas de vino «Ris
cal» (constituyó.ido cada iote un pre. 
mió), Calorado ^ada uno en otras 96 pe
setas, en total 45 premios, que se dis
tribuirán entre los poseedores de las pa
peletas cuya9 tres últim as cifras sean 
iguales a 1ü9 tres últimas del número 
que obtenga el premio primero, adju. 
dicándose los premios por el orden se
ñalado a los números de menor a ma
yor; un aparato de luz, valorado en 
150 pesetas, una mantelería, valorada en 
150 pesetas; un < uadru, valorado en 200 
pesetas; doce cuadros (que constitu
yen doce prem ios), valorado cada uno 
en 100 p esetas; un jarrón, valorado en
150 peseras; un pa. Üe floreros, valora
dos en 50 pesetas; una m iniatura, va
lorada en 25 pesetas, una caja de pa- 
ñue’ os, va'orqda en 100 pesetas; una 
pluma estilográfica^ "valorada en 200 pe
setas; ur suietafibros, valorado en 30 
pesetas; un bolso de señora, valorado 
en 200 p e se ta s ; un cuadro, valorado en 
100 p eseta s; un farol, valorado en 25 
pesetas; üp estuche de afeitar, valorado 
en 50 pesetas; una tabaquera, va ’ora- 
dn en 50 p eseta s; un busto, valorado
en 50 pesetas; un jarrón oriental, va
lorado en 25 pesetas; un cuadro, valo
rado pn 50 p esetas, una botella de qui
nado valorada en 15 pesetas; un fras
co de fantasía, valorado en 50 p eseta s; 
un florero, valorado en 25 pesetas; un 
pequeño jarrón, valorado en 25 pesetas; 
una taza de chocolate y café, valorada 
en 50* pesetas; dos bomboneras, valo
radas en 25 pesetas; un cofre, valora
do en 200 pesetas; una cocktelera, va
lorada en 350 pesetas; un frutero de lo
za, valorado en 60 pesetas; un trutero 
jy dulcera de cristal, valorados en 50 
pesetas; un cuadro, valorado en 200 
pesetas; otro < uadro. valorado en 50 
pesetas; un paisaje, valorado en too 
pesetas; un cuadro retrato, valorado en 
200 pesetas; una máquina de" coser, va
lorada er, 800 p ese ta s; un grabado, va
lorado en 200 pesetas: err total, 45 pre* 
tpios. que se distribuirán entre los po
seedores de las papeletas cuyas tres úl

timas cifras sean iguales a las de las tres 
últimas cifras del número que obtenga 
el. premio sygundo, adjudicándose los 
referidos preñaos- por el orden señala
do a los i.úineros de menor a m ayor; 
tres lotes de seis botellas de anís (cons
tituyendo cada lote un prem io), valo
rado cada uno jsi 126 pesetas; veinte 
muñecas (constituyendo cada una un 
premio), valoradas cada una de ellas en 
150 peseras; un jarrón, valorado en 30 
pesetas; una figura de arte, valorada en 
150 pesetas; 10 ejemplares de ia nove
la «Mañana de f ascua» (constituyendo 
cada ejemplar un prem io), valorado ca
da uno en 10 pesetas, y diez ejempla- 
res de la novela « fa sta  del Cid» (cons
tituyendo cada una un premio), valora
da cada una en 10 p e s e t a s e n  total 
45, premios, que s*.. distribuirán entre 
los poseedores de lasr papeletas cuyas 
tres últim as cifras sean iguales a ¡as de 
las tres últimas cifras del número que 
obtenga el premio tercero, adjudicán
dose dichos premios por el orden seña
lado a los números de menor a m ayor; 
rifa en la que habrán de .expedirse 46.000 
papeletas, cada una de la9 cuales con
tendrá un número que venderán al pre
cio de una peseta, quedando obligado 
el solicitante a satisfacer a lá Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 4 poi 100 sobre el total 
importe de las papeletas emitidas, es. 
tablecido por el artículo quinto del D e
creto-Ley de 20 de abril de 1875 el del 
Tim bre del Estado en la forma y cuan, 
tía d:spu^stas en el artícelo 202 de la 
Ley del Tim bre 'del Estado de 18 de 
abril de 1932, y a someter los procedi
mientos de ia tifa ia cuanto previenen, 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncm para conocimiento 
del público v demás que corresponda

Madrid,- 30 de noviembre de 1945.— 
E l Director genera1, Fernando Roldan

Autorizando a doña Matilde González 
Royuela, Presidenta de la Asociación 
de Damas Protectoras del Obrero "Damas 

Catequistas" de Las Palmas de 
Gran Canaria, para celebrar una rifa 
benéfica en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional del día 25 de 
abril de 1946.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a doña Ma
tilde González Royuela, Presidenta de 
la Asociación Dam as. Protectoras de) 
Obrero (D am as Catequistas) de Las 
Palm as de Gran Canaria, para celebrar 
una rila  benéfica en com binadón con 
el sorteo de la Lotería Nacional del día 
25 del próximo mes de abril de 4946 
y en la que habrán de adjudicarse como 
premios los sigu ien tes:

Una bicicleta, valorada en 800 p ese  
t a s ; una pieza A de tela para sábanas, 
valorada en 400 pesetas, y un balón 
de reglam ento, valorado en 200 p ese 
tas, pana k-s poseedores de la* pape 
leías cuyos números sean iguales a los 
de los que obtengan los prem ios pri
mero, segundo y tercero, respectiva
mente, del referido sorteo de 25 dS 
qbril próxim o; rifa que tiene por obje- 
to aJlegar recursos a íes fines de la 
m encionada Institución y en . la que 
habrán de expedirle 25.000 papeletas, 
cada una de ias cuaies contendrá dos

números que venderán al precio de una 
peseta y  quedando obligada la solici
tante a satisfacer a la Hacienda, anWs 
de poner en ejecución la rifa, *4 im 
puesto del 4 por 100 »obre el total im 
porte de las papeleta» que >e emitan, 
establecido por :•} art, ¿.° del Decrete* 
Ley de 20 cié abril de 1875, el del T i m 
bre del Estado en ia íojma v cuantía 
dispuestas en el articulo 202 de la JLey 
del Timbre del E»¿ado de 18 de abril 
de 1932 v a someter los procedí-miente» 
de lá rila a cuanto previenen las d e 
posiciones vigentes.

1L0 que . se anuncia para conocimién* 
to del público y demás que corresponda-.

Madrid, 30 de noviembre de 1945.—  
,E1 Director general, Fernando R olilán.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Comisión para la distribución del carbón

Sobre presentación de instancias declara
torias de la hulla inglesa importada 
desde el 6 de noviembre de 1936 a 5 de 
noviembre de 1945, por los importadores 
que deseen acogerse al beneficio de la  
reducción de derechos arancelarios.
Por na'oer padecido error material- ea 

la inserción del anuncio Que. sobre este 
inLsmo asunto y con fecha. 5 ' de noviero* 
bre de 1945. Jué publicado en. el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 317; 
correspondiente al dia 13 del presente mes 
de- noviembre, se procede nuevamente a 
su (publicación:

Los importadores de hulla inglesa 
comprendidos en ios grupos A, B y C , 
que determina el Real Decreto de H a
cienda de 2b de' noviembre de 1929 qu® 
deseen acogerse a! beneficio de reducción 
de derechos arancelarios durante los año» 
decimoquinto a vigésimotercero de vi
gencia del Tratado de .Comercio y Na- 
vegación con la Gran Bretaña^ según 
previene el Real Decreto antes citado 
la Real Orden número 364 del Ministerio  
de Fomento de 16 de diciembre de 1920, 
habrán de presentar en el Ministerio 
Industria y Com ercio (Comisión para 
ía . Distribución de-i Carbón), dentro d<4 
plazoj.de dos meses, a p artir del día £Í~ 

•guienftfral de la fecha’ de ia publicación 
de este anuncio '(rectificado), instancias 
declaratorias de la cantidad de hulla i«- 
glesa im|>ortada desde el día 6 de no
viembre de ÍIQ36 a 5 de noviembre da 
1945, incluida» ambas fechas, así como 
la cantidad de carbón nacional recibido 
en i*gual tiempo, ajustando las declara
ciones a los modelos que figuran a con
tinuación y formulando una declaración 
por cada uno de los nueve período» 
añílales que se comprenden en las cita
das fechas.

Las Em presas dd transportes ferro
viarios y marítimos que deseen ser cla
sificadas en el grupo B deberán justifi
car, mediante certificación de las autorv 
dades correspondientes; la reducción de 
tarifas aprobadas para el- transporte dél 
carbón nacional y  las cantidades del 
mismo transportadas con ferregüo a  fe 
tarifa reducida.

Lo que se pone en cohocimientp de 8os 
interesados,* previniéndoles ’ que será» 
desestimadas las instancias que presen
ten después de transcurrido leí plazo, an
tes indicad#.

Madrid, 27 de noviembre de i945.'-~BI 
Presidente. P. D*, Joaquín A gu k re . .
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MODELO QUE SE CITA 

Excmo. Srs

inscrito en la matrícula de la Contribución Industrial y de, Comercio
como .............. ..o.. importador de hulla inglesa, comprendido en el grupo de los
señalados en el Real Decreto del Ministerio de Hacienda fiúmero 9.522, de 26 de noviembre de .1929, en*
cumplí miento de lo dispuesto en dicho Real Decreto y en las Reales Ordenes para su aplicación núme
ros 919 y 364, dictadas, respectivamente, por el Ministerio de Hacienda en 2 de diciembre de 1929 y pop 
el de Fomento de 16 de los mismos mes y año, tiene la honra de*acudir ante V. E, en

DECLARACION de las cantidades de hulla inglesa importada durante el  ................... . año de
vigencia del Tratado Comercial con Inglaterra, o se A desde el 6 de noviembre de 19... al 5 de noviembre
del año   así como de las partidas de carbones nacionales recibidas durante el mismo período, a los
efectos de la devolución del 40 por 100 de los derechos arancelarios satisfechos por la importación de las

cantidades de hulla inglesa declarada, .

ADUANA DE ..........
* .

H u l l a  i n g l e s a  

Declaración de Aduanas
— i., -  . i , ........  , .     

Número Pecha Nombre del buque Puerto de procedencia * Toneladas

(Detalle de las partidas.) 1

C A R B O N E S  N A C I O N A L E S  

f  Por vi, marítima

flecha de 
' llegaba Nombre del buque Puerto de procedencia Toneladas

• v . . *
(Detalle de las partidas.)

Por vía terrestre

Fecha de Mina o Ferrocarril que efectuó^ Número de la
recepción proveedor el transporte expedición Toneladas

(Detalle de las partidas.) .
Toneladas

 Hulla inglesa  í©»«: .n  v»». . . . . . . . - « * »
t o t a l e s

C arbones nacionales .., ... ... ............. .

                        a . . . . . . . . . . . . . . . . .  a  ................  de.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio (Comisión para la Distribución del Carbón).
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización 
Resolviendo las oposiciones de Oficiales 

administrativos del Instituto Nacional  
de Colonización. 
En uso de las atribuciones que le con-  ̂ i 

í fiere la base quiace de la Orden del Mi- j  

nisterio.de Agricultura de 5 de julio úl- ; 
timo (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO  del día 7), por la que se convo- 1 
can oposiciones para cubrir veinte pla
zas de Oficiales administrativos de este 
Instituto, y vista la propuesta del Tri
bunal calificador de dichas -oposiciones, ¡ 
en cuya celebración se han cumplido las 
normas \lictadas al efecto por la men- : 
donada Orden,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la pi opuesta $e referncia, 
con la relación de opositores que en ella 

^figuran, designando para ocupar. < uatro 
de las referidas plazas a los señores si
guientes, por el orden con que figuran, 
que es el que ha de corresponderles en su 
re9pe( ti ya escaila:

1. D. José Luis García J^érez.
] 2• D. Vicente Serra Cuartero.

3. D. Domingo Sastre Rodríguez,
4. D. Pedro Muñoz Carreño.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid' 5 de dciembre de 1945,—El 

Director general, A. Zorrilla.
Sr, Secretario general de este Instituto.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
(Sección de Contabilidad y Presupuestos)

 Circular por la  que se hace pública la 
expedición de los libramientos que se 
detallan.

Desde el 30 del pasado noviembre al 
día de hoy, se ha dado salida. con des
tino a le Ordenación -Central de Pagos 
(Sección de Presidencia y Educación Na
cional), a las Ordenes* dispuestas po* la 
Subsecretaría y . D ir e c c ió n G e n e ra le s  
para Ja expedición de los libramientos 
que a continuación se de tallan:

DIA 30 D E  N O V I E M B R E  
Indice número 499.—Albacete : Becas 

. en el ^Inátituto: 1.50c* peseta*».
) Almería : Idem en la Escuda de^ Ma

gisterio, 150. I
Badajoz : Idem en el Instituto, 300. 
Barj.'dona : Nómina especial funciona

rios administrativos de los Cuerpos T éc
nico y Auxiliar, 12.510,29.

B ilbao: Becas en el Instituto, 950.
' Córdoba: Idem, 1.525.

La Coruña : Jdem en Já Facultad de 
Medicina de Santiago de Conipostela, ¿00.

Gerona : Nómina especial funcionarios 
administrativos de los*Cuerpos Técnico y 
Auxiiliar, 983,20. - *

Murcia : Idem, 3.854,50. ' ** J
O rense: Idein, 1 .'838.  ̂ j
Guadal a ja r a ; Becas én el Instituto, 

575 p o e ta s . *
León ; Idean en Centros de En»eñaiv ¡ 

za, 900., 4

M adrid: Becas en Centros de Ense- 
j ñanza, 19:175 y 5,275. 
j O viedo: Idem en el Instituto de GU
¡ )dn, 150. :
j Santander: Idem, 500.
í Valladolid: Idem en Centros oficia

les, 050.
Vitoria : Idem en el Instituto, voo. 
Indice número 500.—Murcia* Acade

mia de Alfonso X el Sabio, 18.000 pe*eta>
| Toledo : D. Laurentino Gómez. Rogí.
j 1.000 pesetas. /

Indice número 501.—Alicante*: Institu
to-Mobiliario, 478,05 pesetas.

M adrid: Instituto ((Leonardo Torre*,
Quevedo», 971.670,80.

Indice número 502.—M adrid: Instituto 
«Santiago Ramón y Caja!», 7 1-171,35  pe
setas.

DIA 1 DE D IC IE M B R E
Indice número 503. — Masa Cyral de 

Santa Cruz de Tenerife, 5.000 pesetas.
Alava : «Escuela del Hogar», del Insti

tuto, 4.500.
M adrid: Viajes y dietas de lo* Arqui

tectos señores González Valy'árcel, pese
tas 1.405,-20; González Ccbrión, 2.051,40 

v y 1.801,85.
Granada : Patrimonio Artístico. Nació-

nal, 8 3 3 , 3 3  y !833.33-
Barcelona : Idem, 833,33.
Madrid : Vigíe* y dietas de los Arqui 

tectos señores Gonzájez Cebrián, 1 673,65 
V 1-275,55; Ferrant, 1.591,60* Rodríguez 
C an o ,-^42,20 y 587,20, y González Vail- 
córcel, 2<S6,5o. *

Indice número 504.—G ranada: Capilla 
Real, 185.852,65 pesetas, . A

D I A  3

Indice número 505.—-Madrid: Junta
Central de Formación Profesional, pese
tas 1.136,30.,

Indice número 506.—La Coruña.: Obras 
terminación %iel traslado del Co**o de la 
Catedral de Santiago dé Compostela, 
359.821.51 pesetas.

T eru e l: Obras de reparación en la Co
legiata de Mora de Rubiedos, 158.815,23.

D 1 A 4
Indice número 507.—Madrid : Conserva, 

torio de n Música y Declamación, pese
tas 608,33 ; Comisaría General de Exca: 
.vaciones, 6.125.

Toledo : Obras en Ja Capilla del Pala- 
cio^rzobispal, 53 .153 ,11.

Indice número 508.—La Coruña : Obras 
en el Museo provincial de Bellas Artes, 
67.022,17 pesetas.

H uesca: Subvención por construcción, 
escolar en Sahún, to.oqo. i 

Cuenca : Obras terminación en las Es
cuelas de Huélamo, 9*.932,^9.

HuHIva: Inspeccióp de fcducación Pri
man a-mobiliario, 7-35o*

D Í A  5

Indice número^ 508 bis.—Castellón de 
la Plana:- Becas en él Instituto, 600 pe
setas. '

Cuenca : Idem, 450,N 
Madrid : Idem, 300.

. . Tarragona * Idem en Reus, 150.
Indice número 509.—Pontevedra : D.ie- 

ta¿ y sobredietas de los Inspectores de 
Educación Primaria, 9.000 pesetas 

Madrid* Dietas de los Arquitectos se»
[ ñores Burgos, Muro, Ugalde y Vega, pe*
. etas. 847,50.

Indice numero ¿09 bis. — Madrid : Di
rección Gener 1 de Archivos y Bibliote
cas, 3.300 pesetas.' 1

Indice número 510.—Burgos: Gastos 
eje >comoción de tíos Inspectores de Edu
cación Primaria, 2 .4 »  pesetas.

Pontevedra : ldem,~ 2.983,20.
» Burgos: Dietas y sobredietas de ídem 
ídem, 7.500. ,

Madrid: Viajes de los Arquitectos se- . 
ñores Burgos, Muro, Ugalde y Vegas,
D45 ' 15 • Comisaría General de Excava
ciones, 10.000 y 12.48(1,27 ; Escuela Es
pecial de Matronas, 20.000. '
- Albacete ¿Patronato de Formación Pro
fesional, 5&00.

A vila : Idem , 5.000 y bo.oóo..
Las Palmas : Escuela de Artes y Ofi

cios de Lanzarote, 16.000: Escuela Ele», 
mentail de Trabajo, 8.000 v 10.000.

Lugo : Patronato de Formación Profe- 
. sional de Monforte de Lemos, 25.000 

y 5.000.
San Sebastián : Idem de Ver gara,

10 .000 v 10.000.
Zaragoza: Idem, v 10.000 y 16.000.

. Valladolid : Inspección Médico-Escolar, 
500 |>esetas.

Madrid : Escuela Maternal Niño Je
sús, 2.000.

Zamora : Escuela Normal del Magisteu 
rio, 3.250

León: Idem, 11.920.
Murcia :< Idem, 700.
Salam anca: Idem, 1000.
Indice número 510 bis.—Madrid : Sck 

ciedód Española de Higiene, 1.750 pese
tas ; Consejo Superior* de Investigaciones* 
Científicas, 500.000: Clases complemen
tarias de 2*7 Grupos escolares, 8.380

Indice número 51 í .— Burgos : Instituto 
Nacional de Aranda de Duero, 2.900 pe
setas. . y  ■ -

La Coruña : Sección Administrativa* 
mobiliario, don (osé Corredoira, 17 100} 
Escuela del Magisterio, -de Santiago de v 
Compostela? ídem, don Manuel Rivas- 
Agoy, 2.000.

Jáén : Instituto, 2.500.

D 1 A 6

Indice* número 512.^— Madrid : Dietas 
del Arquitecto don Trinidad Stdesio. pe
setas 232,50.

Indice número 513 .—Madrid : Instituto 
masculino «Ramiro de, Maeztm», ,60.000 
v 25.000 pesetas : Viajes deJ Arquitecto 
don Trinidad Solesio, 409.

Sevilla": Facultad de Veterinaria de
Córdoba : 18.825,80.

Barcelona: Instituto «Verdaguer», pe- 
setas 2.050.

Córdoba : Idem, 15.000.
Sevilla: Centro de Estudios de Histo

ria de América, 3.800.
Zaragoza : Clínicas universitarias^ pe

setas 500.000.;
Sevilla* Centro de-Estudios de Amé

rica, 19.000. , •
Indice número 514.—La Coruña : Obras 

de ampliación y terminación da! Insti
tuto masculino, 187.503,14; Mobiliario de 
ídem id., 172.611,50.

Granada : Adquisición de Ta casa-pala- 
do para Colegio Mayor Universitario,
1.800.000 pesetas. » ' ■

Madrid : Cofejio Mayor «Jiménez Cis* 
ñeros», 94.448,16.

León: Instituto de As torga, 46.986,36.
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Indice número 5 15 .—Burgos : Obras en 
la Casa de Miranda, 288.381,55 pesetas.

La C oruña: Obras de ampliación y 
terminación de la Escuela de Altos E&- 
tudios Mercantiles, 201.551,82.

Madrid : Obras en la Residencia Cen
trad d l̂ Consejo Superior de Inve-st’ga- 
done* Científicas, 184.454,53; SaJón de 
actos de ídem íd., 1.987.698,03; ídem 
Institutos «Luis Vives» y de Física y Quí
mica y Central de ídem íd., 982.936,28; 
Estación Biológica Alpina, de Cercedilla, 
332^985,27 ; Recinto de los Altos del Hi
pódromo, 623.879.ti8; Campo de Deporte* 
dél Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, 361.735,45.

Orense: Obras instalaciones capilla en 
el Instituto, 10.600,74; Idem rierre del 
Campo de deportes de ídem. 23.039,62.

Vallado'id : Obras en el Archivo Gev 
neral de Simancas, 39.955,24.

Zaragoza : Instituto de Química «Ailon- 
so Barba». 47.030,42.

León : Escuela de Comercio, 1.500.
Indice número 516.—M adrid: Inspec

ción General de Servicios Administrati
vos, 2.570 v 6^0 pesetas; Escuela de In- 
gen ieros de Minas, 9.000.

C áceres: Archivo de la Audiencia,
787.50 pesetas.

La Coruña: Biblioteca y Archivo Ca
tedralicio de Santiago de Compostela,
7.000 pesetas.

Madrid : Doña Aurea Lóriz, 52 5 ; Ar- 
chivo Histórico Nacional, 5.850.

Murcia : Biblioteca y Archivo Cátedra-* 
licio, 5 | oqo .

T eru e l: Archivo de la Audiencia, 525.
Zamora : Archivo de Protocolos, 525.
V itoria : Archivo de la Audiencia, 280.
Cáceres: Becas en el Instituto de Pla- 

sencia. 150.
/ Jaén • Idem en Centros de Enseñan 
za, 1.800. ,

Murcia : Idem, 500.
Salam anca: Idem en la Universidad, 

1.20 0 ; ídem en Centros d^ Enseñanza, 
350 pesetas.

Valencia: Idem, 750 y 600.
Teruefl: Idem en e l, Colegio de la 

Purísima y Sarttos Mártires, 150.
Tarragona : Idem en Centros dé En- 

si fianza, 2.700.
Zaragoza: Idem, 2.675.
Barcelona: Escuela de Bellas Artes»

2.000 pesetas.
Granada : Residencia de Pintores, pe

setas 1.500.
Biilbao: Escuela de Ingenieros Indus 

tríales, 13.159 y 25.160.
Barcelona: Escuela7de Artes' y Ofi

cios, 3.500.
M adrid: Idem, 8 .100 ; Concursos Na

cionales, 71.000. i
Sevilla : Dietas Jueces oposiciones pla

zas Escuela Superior Bellas Artes «Santa 
Isabel de Hungría», 3.180, 6.060 y 6.925.

Barcelona: Archivo de la Corona da. 
Aragón, 1.500.

C áceres: Archivo de la Audiencia, 750.
Madrid : Archivo de la Presidencia del 

Gobierno, 960; Archivo .Histórico Nació 
nal, 3.000.

Salam an ca : Catáilogo Bibliográfico y* 
Documental, 3.000

Zamora : Archivo Histórico de Proto
colos, 500.

| Barcelona: Instituto «Balines», 5.000.
Cartagena: Idem, 12.000.
Logroño: Idem de Calahorra, i .o qo .
Madrid : Instituto «Ramiro de Maez- 

tu», 15.000.
Palencia : Idem, 3.000.
Valencia: Escuela de Cerámica, de Ma- 

nises, 381,50.
B ilbao : Escuela de Ingenieros Indus* 

eriales, 6.250.
Indice número 5 17 .—Madrid : Don R a

món Pastor Mendívil, 50.7T6*49 pesetas ; 
Sindícalo Español Universitario,. 20.000; 
doña Sacramento Serrano Navarro, 1.000 ; 
don Jullio Ariz García, 1.000; Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
565.000; Monasterio de San Lorenzo del 
Escorial, 10.000.

Segovia : Universidad Popular Segó 
, viana, 3.000. .

Valencia : Real Academia de Medicina 
y Cirugía, 2.500. ;

Valladólid: Real Academia de Bellas 
Artes, 2.500.

Ciudad R e a i: Instituto de Valdepe. 
ñas, 5.000.

La Coruña : Patronato de Formación 
Profesional, S.000 y 10 000.

Pontevedra: Biblioteca pública,. 1.000
L u g o : Patronato de Formación Prt>- 

fesional, • 10.000.
G ranada: Colegio de María Inmacu

lada, Granja «María Luisa», de Ogíja
res, I.OOO. ’

Gerona : Biblioteca pública, ió.ooo.
Ciudad Rea*: Instituto de Valdepe

ñas, 5.000.
. Palma de M allorca: Museo de Bellas 
Artes, i . 500.

Pontevedra: Biblioteca pública, 800.
Salam anca: Obras en la Facultad de 

Medicina, 46.860,07.
Sevilla : Idem en el Museo Arqueológi

co, 34.985,54; ídem en el edificio de la 
Universidad, 23.297,18.

Las P ataas : Archivo de la Audiencia, 
7.035 pesetas.

Madrid: Junta Técnica de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, 2.358,75; Biblio 
teca Nacional, 5 .118 .

OBRAS V REFORMAS EN LAS UNIVERSIDADES 
DE PROVINCIAS

(Ley de 12 de diciembre de 1942)

Día 1 de diciembre•—Salamanca : Obras 
en el Colegio Mayor Fray Luis de León,7
300.000 pesetas; ídem en el Campo de 
Deportes del Co¡legio Mayor San Barto
lomé, antes Sants Máría Magdalena, pe
setas 419 560,01. K

Santiago de Compostela: Obras de con
solidación y reforma de los Laboratorios 
de la Facultad de Farmacia, instalados 
en el edificio' Fonsepa, 363.550,69. ’

Las anteriores 'relaciones se publicaron 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A , 
DO de 1 de enero; i í  y 28 de febrero;

l 9 y 3° de m arzo; 20 y 30 de a b ril; 
11 y 21 de m ayo; 1, 22 y 30 de junio;
14 y 27 de ju lio ; 22 de agosto ; 7, 20
y 30 <je septiembre; 23 y 30 de octubre, 
y 13, 22 y 30 del pasado noviembre.

Lo que se publica en el B O LE T IN
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  a lo* efectos 
de La re¿$la octava de la Orden ministe

rial de 10 de enero de 1941 (B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 6 de fx. 
brero).

Madrid, de diciembre de 1945.—El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias Andféu.

- Comisión C a lif icadora de l concurso- 
oposición para la provisión de la plaza  
de Profesor titular de «Análisis quími
co y Metalurgia general y Siderurgia», 
vacante en la Escuela Especial de In
genieros Industriales, Establecimiento 

de Bilbao

Convocando al señor concursante opositor 
 y señalándole fecha, hora y lugar 

para dar comienzo a los ejercicios.

Por acuerdo de la Comisión - Califi
cadora, sé cita al señor concursante* 
opositor a la plaza de Profesor titular 
de «Análisis químico, Matalurgia gene
ral y Siderurgia», de la Escuela Espe
cial de Ingeniaros Industriales, Esta
blecimiento de Bilbao, para el día 4 
de febrero del próxim o'año de 1946, a 
las nueve de la mañana, en los locales 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales, Establecimiento dd Ma
drid, para el comienzo de los ejerci
cios.

Madrid, 5 de diciembre de 1945.—
' El Presidente de la Comisión, M. Soto,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de encauzamiento del río 
Cardoner, en término de Castellgalí 
(Barcelona) a «Hijos de José Miarnáu 
N ava s ,  S .A>>.
‘Este Ministerio ha. resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de eneáuzamiento del río Cardoner, en 
término dé Casiellgal) (Bar< clona) a 
< Hijos de José Miarnáu Navas, S. A.», 
que se compromete a ejecuiarias por 
la cantidad de 198.568 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 220.021,11 
pesetas, y con arreglo a lascondicior.es 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
pairticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. ,

Madrid, 28 de noviembre de i945-“- 
El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.


